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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente del Reino, y  sa Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

: CANCILLERÍA
Tratado de extradición celebrado entre España y Suecia 

y Noruega el 1 5  de Mayó de 1 8 8 5 .
S. M. el Rby de España y S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, ha

biendo resuelto de común acuerdo ajustar un Tratado para la extradición 
de malhechores, han nombrado al efecto por sus Plenipotenciarios res
pectivos, á saber:

S. M. el R ey de España á D. Lorenzo Castellanos, su Ministro Pleni
potenciario cerca de S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, Comendador 
de las Ordenes de Carlos III y de Isabel la Católica de España, Gran Cruz 
de la Orden de la Estrella Polar de Suecia, etc., etc. *

S. M. el Rey de Suecia y Noruega al Señor Carlos Federico Lotario, 
Barón Hochschild, su Ministro de Negocios Extranjeros, Caballero Co
mendador de las Ordenes de Suecia; Grán Crüz de la Orden de San Olave 
de .Noruega, condecorado con el Collar de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III de España.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos poderes y ha- 
lládolos eñ buena y debida forma, han convenido en los artículos si
guientes:

ARTÍCULO PRIMERO

Las Altas Partes contratantes sé obligan á entregarse recíproca
mente, según las reglas que posteriormente se expresan, con excepción 
de sus nacionales, á los individuos sentenciados ó procesados como auto
res ó cómplices por alguna de das infracciones que después se enumera
rán, cometidas en el territorio de la parte reclamante, con tal que estas 
infracciones se castiguen en Suecia ó en Noruega con una pena superior 
á la de reclusión, y que sean calificadas en España de delitos más ó me
nos graves, á saber:

d.® Asesinato, comprendiendo el infanticidio, parricidio, envenena
miento y homicidio.

2.° Aborto voluntario.
3.° Exposición de un niño ó abandono premeditado de un niño en es

tado tal que le prive de todo recurso.
4 o Robo, ocultación, sustracción, supresión, sustitución ó suposición 

de un niño.
5.° Rapto de un menor.
6.° Privación voluntaria é iíégaí dé la libertad individual de una per

sona cometida por un particular.
7.° Atentado contra la libertad índividiial cometido con violencia ó 

amenazas para obligar á alguno a hacer ó á dejar de hacer alguna cosa.
8.° Bigamia.
9.° Violación.
10. Atentado contra el pudor cometido con violencia ó amenazas.
11. Atentado contra el pudor cometido con ó sin violencia ó amena

zas en la persona de un niño de uno ú otro sexo menor de 14 años, ó

inducir á un niño de esta edad á cometer ó á sufrir actos que ultrajen si H E  
pudor. a m

18. Excitación habitual á la mala vida de personas de uno ú otro H  
sexo, menores de edad. HK8

13. Golpes ó heridas causadas voluntariamente á una persona que B n  
hayan tenido por consecuencia una enfermedad al parecer incurable ó Bfifl 
una incapacidad permanente para el trabajo, ó la pérdida del uso eom- 
pleto dé un órgano, una mutilación grave ó la muerte sin intención de 1H8 
causarla. HH

14 Rapiña y extorsión. HH
18. Robo. jBH
16. Estafa, sustracción ó cualquier otro abuso de confianza. IHH
17. Quiebra fraudulenta y fraudes en las quiebras. M I
18. Perjurio ó falso testimonio. M g
19. Falsa declaración de un perito ó de un intérprete, soborno de un EM| 

testigo, perito ó intérprete. jM |
SO. Falsificación en escrituras ó en despachos telegráficos hecha con M I  

intención fraudulenta ó oq¡n el fin de causar daño, así como el uso de 9 H  
títulos ó despachos telegráficos falsos ó falsificados hecho con conocí- |||| 
miento y con intención fraudulenta, ó con él fin de causar daño. . Í|Í|

21. Destrucción, deterioro ó supresión voluntaria é ilegal de un título i||¡| 
público ó privado cometido con objeto de perjudicar á un tercero. £|Hg

22. La reproducción fraudulenta ó falsificación de timbres, punzones, |M| 
marcas, sellos del Estado ó de una Autoridad pública, con el fin de usar- ||m 
los como legítimos; y el uso, hecho con conocimiento, de dichos timbres, ||5| 
punzones, marcas ó sellos reproducidos fraudulentamente ó falsificados. |I|||

83. La fabricación de moneda falsa, comprendiéndose la falsificación 
y la alteración de monedas y de papel moneda, emisión y el hecho de po- |||| 
ner en circulación á sabiendas monedas ó papel moneda, ambos faisiíi- j|M

84 La reproducción fraudulenta y falsificación de billetes de Banco y H |  
otros títulos de obligaciones y cualesquiera efectos emitidos por el Es- BB1 
tado ó con autorización del Estado por Corporaciones, Sociedades ó par- ||||| 
ticulares, así como la emisión y el hecho de poner en circulación con 
conocimiento de ello dichos billetes de Banco, títulos de obligaciones ú l i l i  
otros efectos falsificados. 1 M

88. Incendio voluntario. ||||
26. Malversación de caudales y concusión por parte de funcionarios |l ||j

87. Corrupción de funcionarios públicos con objeto de inducirlos á fal- | | ll 
tar á ¡os deberes de su cargo. ¡| 1 ¡

88. Las infracciones siguientes cometidas á bordo de un buque por el SjÉ 
Catatán ó la tripulación. §|||

Destrucción voluntaria é ilegal de un buque. ||||
■ Enoallamionto voluntario de un buque. É||

Resistencia con violencia y vías de hecho al Capitán si la resistencia B M  
se-efectúa por varios tripulantes puestos de acuerdo coa este objeto. ¡|¡||

29. Destrucción voluntaria é ilícita, total ó parcial, de canales, ex- 1111 
clusas, ó construcciones hidráulicas análogas, de.caminos de hierro ó de |¡||¡ 
aparatos telegráficos, el hecho de poner obstáculos á la libre circulación |||ll  
de los trenes en un camino de hierro, colocando en la vía cualquier oh- B f l  
jeto, ó levantando los carriles ó las traviesas, arrancando agujas ó torni-
líos, ó empleando cualquier otro medio capaz de detener un tren ó de ha- pi p i 
cerle descarrilar. jgM

30. Destrucción ó deterioro voluntario ó ilegal de sepulcros, monu- 1§| i 
meatos fúnebres, ó de monumentos públicos. §| ¡p

31. Ocultación de objetos adquiridos á consecuencia de una de las in
fracciones previstas en este Convenio.

Podrá también efectuarse la extradición por la tentativa de los delitos
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anteriormente enumerados, siempre que esta tentativa sea 
penable, según las leyes de las Altas Partes contratantes, 
y  se Castigue en Suecia ó en Noruega con una pena supe
rior á la de reclusión.

Sin embargo, aun cuando la infracción que motive la 
demanda de extradición haya sido cometida fuera del te
rritorio de la parte reclamante, se le podrá dar curso 
siempre que la legislación del país á que se dirige la de
manda autorice en igual caso la instrucción de proceso 
por hechos análogos cometidos fuera de su territorio.

ARTÍCULO II

Si el individuo reclamado no es sueco, noruego ni es
pañol, el Gobierno á que se pida la extradición podrá dar 
cuenta de ésta demanda al Gobierno á que pertenezca el 
perseguido, y si este Gobierno lo reclama á su vez para 
que lo juzguen sus Tribunales, el Gobierno al que se haya 
dirigido la demanda de extradición podrá á su arbitrio 
entregarle al uno ó al otro Gobierno.

ARTÍCULO III

No se efectuará la extradición si la persona recla
mada por el Gobierno de Suecia¡ ó de Noruega ha sido 
procesada y absuelta, ó se halla aún procesada, ó ha sido 
ya castigada en España, ó si la persona reclamada por el 
Gobierno español ha sido procesada y absuelfa, ó se halla 
aún procesada, ó ha sido yá castigada en Suecia ó en' 
Noruega por la misma infracción que motivó la demanda, 
de entrega.

Cuando la persona reclamada por el Gobierno de Sue
cia ó de Noruega se halle procesada en España, ó que la 
persona reclamada por el Gobierno español se encuentre 
procesada en Suecia ó en Noruega con motivo de otra 
infracción, se diferirá su extradición hasta que termine 
el procedimiento y cumpla la pena que pueda impo
nérsele.

ARTÍCULO IV

La extradición no se suspenderá porque impida el 
cumplimiento de obligaciones que el individuo reclamado 
haya contraído con particulares, los cuales podrán hacer 
valer sus derechos ante las Autoridades competentes.

a r t í c u l o  v

Las disposiciones de este Tratado no son aplicables á 
las personas culpables de algún delito político. La persona 
qué fuese entregada por alguno de los delitos comunes 
mencionados en el art. 1.®, no podrá, por consiguiente, en 
ningún caso ser procesada ni castigada en el país, al cual 
seeoncede su entrega, por un delito político que hubiere 
cometido antes de la extradición, ni por un hecho conexo 
con un delito político semejante, ni por una infracción no 
prevista por este Tratado, exceptuándose el caso de que el 
individuo de que se trata, después de haber sufrido la pena 
que se le impuso por la infracción que motivó su entrega ó 
de haber sido absuelío, permaneciese en el país al que fué 
entregado más de tres meses, ó ausentándose, regresase 
á él.

No se considerará como delito político ni hecho co
nexo con tal delito el atentado contra la persona del Jefe 
de un Gobierno extranjero, ó contra alguno de los indivi
duos de su familia, cuando el atentado constituya el de
lito de homicidio, asesinato ó envenenamiento.

a r t í c u l o  v i

No podrá efectuarse Ja extradición si después de la ex
posición de hechos imputados al individuo que se reclama, 
déla última providencia del procedimiento judicial ó de 
la subsiguiente condena, hubiera prescrito la acción ó la 
pena según las leyes del país en que aquél se encuentre 
cuando se pida su extradición.

ARTÍCULO V i l

La extradición se pedirá por la vía diplomática, y no 
se concederá sino mediante la presentación en original ó 
en copia certificada, ya de una sentendia condenatoria, 
ya de una providencia de procesamiento ó instrucción de 
causa criminal con auto de prisión, ya de un simple auto 
de prisión, expedido en la forma prescrita por la legisla
ción del país que presenta la demanda, indicando exacta
mente la infracción de que se trata, así como la disposi
ción penal que le es aplicable. A la demanda de extradi
ción acompañarán, si es posible, las señas personales del 
individuo reclamado.

ARTÍCULO VIII

En caso de urgencia, y especialmente cuando se tema 
una evasión, podrá pedirse y obtenerse la detención del in
dividuo sentenciado ó procesado por la via más corta y 
aun por telégrafo, fundándola en una sentencia condena
toria ó en una providencia de procesamiento ó en un auto 
de prisión, con tal de que en el término de seis semanas, 
después de verificada la detención, se presente el documen
to que ha servido de base á la demanda de extradición.

ARTÍCULO IX

Todos los objetos que se encuentren en poder del in
dividuo reclamado al detenerle serán entregados al Es

tado reclamante al mismo tiempo que se verifique la ex
tradición, y esta entrega se hará extensiva no sólo á los 
objetos adquiridos de una manera ilícita, sino también á 
todos los que pueden servir de prueba de la infracción.

Se reservan, sin embargo, los derechos que una tercera 
persona haya podido adquirir sobre los objetos menciona
dos, los cuales deberán en este caso serle restituidos sin 
gastos después de la terminación del proceso.

artículo x

Las Partes contratantes renuncian á pedir el reinte
gro de los gastos que se ocasionen con motivo de la de
tención ó el mantenimiento del individuo cuya extradi
ción se halla entablada ó de su trasporte, así como por 
la conducción de los objetos mencionados en el art. 9.° 
hasta el puerto de embarque ó hasta la frontera del país 
que haya concedido la extradición. Uno y otro consien
ten en sufragarlos por su cuenta.

ARTÍCULO XI

Cuando en la tramitación de una causa criminal por 
hechos no comprendidos bajo el nombre de delitos políti
cos juzgase necesario una de las. Partes contratantes oir 
á testigos que se encuentren en el territorio del otro país 
ó, practicar cualquiera otra diligencia de instrucción, se 
enviará a l efecto un exhorto por la vía diplomática, y será 
cumplimentado observando las leyes del país en que los 
testigos hayan sido invitados á comparecer, ó bien donde 
deba verificarse el acto. Podrá no accederse al cumpli
miento del exhorto si la instrucción tiene por objeto un 
hecho que no sea penable, según las leyes del Estado al 
-que se dirige el exhorto. .

Las Partes contratantes renuncian simultáneamente á 
reclamar el reintegro de los gastos que ocasione el cum
plimiento de la diligencia para la audición de testigos, 
entendiéndose que el Estado reclamante reintegrará los 
gastos que pueda originar cualquiera otra diligenciado 
instrucción.

ARTÍCULO XII

Si en una causa criminal por hechos no comprendidos 
bajo el nombre de delitos políticos fuese necesaria la com
parecencia personal de un testigo, el Gobierno del país 
donde éste resida le invitará á que acceda á la petición 
que se le hace. En este caso los Gobiernos respectivos se 
pondrán de acuerdo respecto del importe de los gastos-dé 
viaje y de estancia calculados según la distancia y el 
tiempo de permanencia del testigo, que el Gobierno recla
mante deberá concederle, así como acerca del adelanto 
que con cargo á dichos gastos pueda hacérsele.

Ningún testigo, sea cual fuere su Racionalidad, que ci
tado en uno de los dos países comparezca voluntariamen.- 
te ante los Jueces del otro, podra ser perseguido ni dete
nido en él por hechos ó sentencias condenatorias, por de
litos anteriores, ni aun bajo el pretexto de complicidad en 
los hechos objeto del proceso en que figure como testigo.

ARTÍCULO XIII

Cuando en una causa criminal por hechos no com
prendidos bajo el nombre de delitos políticos se juzgue ne
cesaria ó útil dar comunicación de documentos de prue
ba ó de los que se encuentren en poder de las Autoridades 
del otro país, se hará la petición por la vía diplomática y 
se cumplimentará á menos que circunstancias especiales 
se opongan á ello, siempre con la condición de devolver 
los documentos de que se trata.

Ambas Partes contratantes renuncian á solicitar el 
reintegro de los gastos que ocasione el envío y devolución 
de documentos hasta la frontera.

ARTÍCULO XIV

Este Tratado entrará en vigor 10 días después de su 
publicación en la forma prescrita por la legislación de las 
Partes contratantes.

Este Tratado puede ser denunciado por cada una de 
las Partes contratantes, pero continuará vigente seis me
ses después de la denuncia.

Se ratificará, y las ratificaciones serán canjeadas en 
el plazo más breve posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado este Tratado, poniendo en él el S8llo de sus armas.

Hecho en original por duplicado enStockholmo el 45 de 
Mayo de 1885.— (L. S.)=Firmado, Lorenzo Castellanos.^ 
(L. S.)—Firmado, Carlos Federico, Barón Iloehschild.

Este Tratado ha sido debidamente ratificado, siendo las 
ratificaciones canjeadas en Stockholmo el 14 de Julio del 
mismo año de 1885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  DECRETO

Accediendo á los deseos de D. José de Puerto y Morga, 
Magistrado electo de la Audiencia territorial de Granada,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Carmona, vacante per promoción de 
D. Leopoldo Créstar.

Dado' en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Gracia y  Justicia,

H anuel l lo n s o  SSarlíuez*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para el ejercicio del art. 52, tít. 6.® de la 
Constitución de la Monarquía, y como consecuencia de lo 
preceptuado en el art. 4.® de la ley de 29 de Noviembre 
de 1878, se crea á mis inmediatas órdenes, como Jefe su
premo del Ejército y Armada, una representación de am
bas instituciones que constituirá mi Cuarto Militar.

Art. 2.° El Cuarto Militar se compondrá de un Capi
tán General ó Teniente General, Jefe; dos Oficiales Gene
rales djs la clase de Mariscal de Campó óñBrigadier; un 
Jefe de la Armada de la de Capitán de navio ó fragata, y  
tres Jefes du los distintos cuerpos del Ejército de la cate
goría de Coronel ó Teniente Coronel.

Art. 3.® No obstante lo preceptuado en el artículo an
terior, continuarán formando parte de mi Cuarto Militar 
todos los Ayudantes de Campo y de Ordenes que lo eran 
de mi Amado Esposo (Q. E. G. E.) á su fallecimiento, hasta 
que, por cumplir el tiempo reglamentario de permanencia 
en estos destinos, vayan siendo baja sucesivamente, y que
de reducido el número de unos y otros á lo determinado 
en el artículo precedente. fi

Art. 4.° El tiempo de permanencia de los Generales y 
Jefes en el Cuarto Militar será de dos años, prorrogable 
hasta tres cuando Yo lo estime conveniente.

Art. 5.* Los Generales y Jefes pertenecientes al Cuarto 
Militar usarán el uniforme correspondiente á su categoría 
y cuerpo ó arma á que pertenezcan, llevando como dis
tintivo de su destino un lazo de cinta roja con fleco de 
oro y la cifra deí Soberano colocada sobre el pecho en el 
costado derecho.

Art. 6.° Siempre que el Jefe del Cuarto Militar sea un 
Teniente General, se le asignará un Ayudante de Campo 
y un Jefe ú Oficial á las órdenes. Si fuera Capitán Gene
ral, conservará los asignados á su clase.

Art. 7.a Un reglamento especial determinará, el servi
cio que en paz y en guerra habrá de desempeñar el Cuarto 
Militar, y las funciones de los Generales y Jefes que lo 
componen, así como las consideraciones y jerarquías que 
deban disfrutar dentro del Real Palacio en concurrencia 
con 3 a alta, servidumbre de SS. MM. y A A. RR. Entre 
tanto, se hacen extensivas á mi Cuarto Militar las prácti
cas y disposiciones que venían rigiendo para los Ayu
dantes de S. M. el R e y  D. Alfonso XII (Q . E. G. E.).

Art. 8.° Interin se redacta y aprueba el mencionado 
reglamento, serán aplicables á mi Cuarto Militar todas las 
Reales disposiciones vigentes para los Ayudantes de S. M. 
el R e y  (Q. E. G. E.) que no se opongan á lo prevenido en 
este decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 
ttoâ uis» ¿oveliiur.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Demostrada por hechos incontestables en 
todos los tiempos Ja trascendental influencia que en el en
grandecimiento de las Naciones ejerce y representa su po
der marítimo, fué siempre objeto de asidua atención para 
los dignísimos Ministros que al que suscribe precedieron al 
frente del Departamento de que por alto y honroso man
dato de V. M. se halla encargado, el organizar y reglamen
tar las instituciones todas, científicas, militares y comer
ciales, en que, como en principales aspectos, se hace pa
tente la fuerza y el progreso naval de todos los países.

Fúndase en ellas la natural división de servicios que 
sus distintos objetos determinan, y que por propia índole 
convergen en necesaria armonía ai Centro gubernativo de 
que dependen, del que á su vez reciben el preciso impulso 
para su más perfecta ejecución y completo desarrollo. Y 
si además se considera que el acierto del mando no estri
ba sólo en la fuerza de la Autoridad que lo ejerce, sino 
que á conseguirlo contribuye en gran medida la elevada
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competencia de institutos llamados por su especial misión 
á auxiliar, facilitar y prestar sólido apoyo con los conse
jos de la ciencia á los actos mismos de la Autoridad; 
si se tiene en cuenta el rápido progreso que trasforma 
y modifica de un momento á otro las construcciones y 
armamentos navales; si se presta asimismo la debida 
atención á los admirables adelantos de la artillería, base 
importante de las flotas militares; y si, por último, se re 
cuerda que las Naciones hoy más grandes en Europa 
formaron sus escuadras y abrieron dilatados horizontes 
á su comercio marítimo, atendiendo tanto como á los 
descubrimientos de las ciencias á la rapidez que requieren 
sus aplicaciones en la práctica, fuerza será reconocer 
cuánto importa á la satisfacción de tan múltiples exigen
cias la acertada organización de los Centros superiores 
de Administración de la Marina, especialmente represen
tados por la Secretaría del Ministerio del ramo y Juntas 
que en, el mismo funcionan.

Compruébenlo así las variaciones de que su organiza
ción ha sido objeto, respondiendo á nuevas é imperiosas 
exigencias del servicio, ó á distintas condiciones ,de los 
tiempos, siendo de ellas la última la acordada por el Real 
decreto de 27 de Abril del año próximo pasado. La expe
riencia ha demostrado que aquella soberana disposición 
no llena en la medida que las presentes circunstancias 
exigen los propósitos laudables en que sus preceptos se 
inspiran, y ha hecho además patente la conveniencia de 
llevar la representación de los cuerpos técnicos ó faculta
tivos de la Armada á aquella superior esfera de la Admi
nistración, en que los acuerdos y propuestas'afectan más 
directamente á las resoluciones de la Autoridad minis
terial.

Juzga el Ministro que suscribe necesaria la represen
tación de los Cuerpos ó Institutos facultativos allí donde 
la tienen las supremas jerarquías de la Armada; y asimis
mo estima útil y provechosa la de los Cuerpos Colegisla
dores, ejercida por miembros de uno y otro, para que en 
los dictámenes y consejos se reúnan las mayores garan
tías de acierto.

Las arduas tareas de este que, por su importancia y 
carácter, deberá llamarse Consejo de gobierno de ‘ la Ma
rina, se harán más expeditas, y sus deliberaciones más 
autorizadas, tomando parte en ellas Tócales facultativos. 
de los Cuerpos de ingenieros y artillería; y deberá también 
facilitarse el desempeño de las encomendadas á la que es 
hoy Junta Consultiva, organizándola como Centro técnico 
de la Armada, que será á la vez facultativo y consultivo, 
pues uno y otro carácter habrán de imprimirle sus fun
ciones, en relación con el Consejo de gobierno y dependén- 
ciaS to:;as del Ministerio y Departamentos marítimos.

Teniendo en este Centro representación activa, cuando 
la naturaleza de los asuntos lo reclame, los distintos or
ganismos de la Marina; pudiendo sus Vocales faculta
tivos exclarecer ante el Consejo de gobierno, como miem
bros del mismo, el alcance y detalle de sus dictámenes, y 

• disponiendo del personal auxiliar necesario para que en 
sus trabajos proceda con la rapidez y actividad indispen
sables, confía el Ministro que suscribe podrán en breve 
plazo evidenciarse favorables resultados en la gestión de 
su Departamento.

No alteran ni perturban, por otra parte, profunda
mente la actual organización del Ministerio las variaciones 
que de las anteriores ideas se desprenden, ni será tampo
co su aplicación causa de aumento de gastos; hará sí m ás 
eficaz la acción de los elementos todos dé la Administra
ción; más rápido, cuando la urgenéiá ló: exija, el superior 
acuerdo, sin privarle por ello del necesario consejo de la 
ciencia por la presencia de Vocales facultativos en el Con
sejo de gobierno; más libre y desembarazada en último 
término la iniciativa del Ministro en el mando de la Mari
na, función que, por complicada que sea, jamás debe per
der el sello de unidad, celeridad y energía que exige y ne
cesita la consecución del altó fin á que se encamina; la de
fensa de nuestras costas y posesiones ultramarinas, y la 
protección y fomento de nuestro comercio en los mares.

Fundado en las anteriores consideraciones el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto, modificando la organización de 
las dependencias centrales del ramo.

Madrid 16 de Diciembre de 1885.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.,

«losé Slaráa, «le 35ea*aiiger.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, y de acuerdo con el Consejo dé Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El gobierno, mando y administración de 
todos los Cuerpos , Institutos, Establecimientos y ramos 
de la Armada corresponde al Ministro de Marina.

Art. 2.° El estudio y despacho de iodos los asuntes per

tenecientes á la Armada en sus diversos servicios estarán 
á cargo de los Centros y dependencias siguientes:

Consejo de gobierno de la Marina.
Centro técnico, facultativo y consultivo de la misma.
Dirección de Establecimientos científicos, navegación 

é industrias de mar.
Dirección del Material.
Dirección del Personal.
Dirección de Contabilidad.
Y Asesoría del Ministerio.

Art. 3.° El Consejo de gobierno de la Marina lo com
pondrán:

El Ministro.
Un Senador del Reino.
Un Diputado á Cortes.
El Inspector general del Cuerpo de Ingenieros.
El Mariscal de Campo de Artillería de la Armada.
Los Contraalmirantes Directores del Material, del Per

sonal y de Establecimientos científicos, y del Intendente 
Director de Contabilidad del Ministerio.

Será Secretario de este Consejo, sin voto, un Capitán 
de navio de prim era clase de la escala activa de la 
Armada.

Art. 4.® Siempre que en el Consejo de gobierno se tra 
ten asuntos acordados por el Centro técnico, facultativo 
y consultivo de la Marina y resultare en los acuerdos el 
voto contrario del Presidente ó Vicepresidente del Centro, 
asistirán éstos como Vocales al Consejo de gobierno.

Cuando las conveniencias del servicio lo exijan podrán 
sustituir en el Consejo al Inspector general de Ingenieros 
y Mariscal de Campo de Artillería un Oficial general del 
Cuerpo respectivo, designado por el Gobierno.

Art. 5.° Corresponde al Consejo de gobierno:
1.° El examen de los presupuestos generales de la 

Marina y la redacción de la Memoria que debe acompa
ñarlos, en la cual se dará cuenta de los resultados obte
nidos en el anterior año económico.

2.° La resolución de los casos dudosos no previstos en 
las leyes ó reglamentos.

3.® Resolver sobre cualquier otro asunto que el Minis
tro someta á su deliberación, y los que por su importan
cia hayan sido vistos é informados por el Centro técnico 
facultativo y consultivo de la Marina.

Art. 6.° Los Vocales, Senador y Diputado, para poder 
ser elegidos para estos cargos, necesitan haber desempe
ñado cualquiera de los siguientes: Ministro, Presidente ó 
Vicepresidente de las Cámaras, Consejero de Estado ó del 
Supremo de Guerra y Marina, ó ser Jefe superior de 
Administración civil.

Los Vocales percibirán el sueldo que les corresponda 
por razón de sus empleos con destino, y el Secretario el 
de 10.000 pesetas anuales.

El Senador y Diputado serán Vocales natos del Con
sejo de premios á la Marina.

Art. 7.° La Dirección de Establecimientos científicos, 
navegación é industrias marítimas se desempeñará por 
un Contraalmirante, y se dividirá en Negociados servidos 
por cuatro Oficiales plumeros y uno segundo.

Art. 8.° La Dirección del Material estará á cargo de 
un Contraalmirante, y se dividirá en Negociados desempe
ñados por tres Oficiales primeros y tres segundos.

Art. 9.° La Dirección del Personal será también des
empeñada por un Contraalmirante, y se dividirá en Ne
gociados servidos por cuatro Oficiales primeros y seis se
gundos.

Art. 10. La Dirección de Contabilidad estará desem
peñada por un Intendente, que será á la vez Ordenador de 
Pagos, y se dividirá en cuatro Negociados.

El Jefe del primer Negociado será además Interventor 
de la Ordenación de Pagos, y tendrá la categoría de Or
denador de primera clase.

Los otros tres Negociados estarán á cargo de un Ofi
cial primero el de Contratas, y da Oficiales segundos los 
de Material y Subsistencias.

Art. 11. En cada Dirección, y en la Asesoría, existirá 
además el número de Auxiliares, Oficiales de los distintos 
Cuerpos de la Armada que exijan las necesidades del ser
vicio.

La Ordenación de Pagos continuará con el personal 
reglamentario que tiene asignado.

Art. 12. Los Directores disfrutarán los sueldos que les 
correspondan como empleados; el Interventor Central el 
de 10.000 pesetas anuales; el de 8.000 los Oficiales prime
ros, y el de 6.500 los Oficiales segundos.

Los Auxiliares disfrutarán el sueldo de sus respecti
vos empleos.

Art. 13. Los destinos de Oficiales primeros del Minis
terio, conda excepción que expresa el art. 10, sa conferi
rán á Capitanes de navio ó de fragata ó sus asimilados 
en los demás Cuerpos de la Armada.

Los de Oficiales segundos á Capitanes de fragata ó 
Tenientes de navio de primera ciase ó sus asimilados.

Para la provisión de estos destinos se tendrán única

mente en cuenta los empleos efectivos de que j-estén en 
posesión los Jefes designados para desempeñarlos en sus 
respectivos Cuerpos.

Art. 14. El cargo de Asesor del Ministerio será des
empeñado por el Auditor de Marina de la Corte, que 'ten
drá la categoría de Auditor general, y disfrutará el suel
do anual de 10.000 pesetas.

Art. 15. Un Teniente Auditor de primera clase, primer 
Auxiliar de la Asesoría, desempeñará el cargo de Fiscal 
del Juzgado de Marina en la Corte.

Art. 16. La Secretaría militar y particular del Minis
tro estará servida por dos Oficiales, primeros ó segundos, 
de la misma categoría y sueldo que los de las Direc
ciones.

Art. 17. Estará además dotada con cuatro Auxiliares 
civiles: uno Oficial primero; otro Oficial segundo, y dos 
Oficiales terceros de libre elección del Ministro, y que 
disfrutarán 5.000 pesetas anuales de sueldo el primero; 
4.000 el segundo, y 3.500 cada uno de los dos terceros.

Art. 18. Compondrán el Centro técnico, facultativo y 
consultivo de la Marina:

El Almirante, Presidente.
Un Vicealmirante, Vicepresidente.
El Inspector general del Cuerpo de Ingenieros.
El Mariscal de Campo del de Artillería.
Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y será 

Secretario de este Centro el del Consejo de gobierno.
Cuando por ausencia ó enfermedad del Almirante se 

encargase de la Presidencia el Vicepresidente, asistirá 
como Vocal el Director de Hidrografía.

Ai't. 19. Serán Vocales del mismo Centro, cuando se 
trate de asuntos relacionados con las Direcciones respec
tivas, ó con los Cuerpos á que pertenecen y servicios que 
les están encomendados:

El Director de Establecimientos científicos.
El Director del Material.
El Director del Personal.
El Director de Contabilidad.
El Mariscal de Campo de infantería de Marina.
El Inspector general de Sanidad.
Podrá asistir á las sesiones, cuando el Presidente lo 

considere oportuno, con voz y sin voto, el Asesor del Mi
nisterio.

Art. 20. Cuando el Almirante no presida las sesiones 
del Centro técnico, facultativo y consultivo, asumirá to
das sus atribuciones el Vicepresidente.

Art. 21. El Presidente del Centro técnico, facultativo 
y consultivo ejercerá la jurisdicción de Marina en la Corte 
y en el radio marcado por las leyes, sustituyéndolo easus 
ausencias el Vicepresidente del mismo.

Art. 22. El Centro técnico, facultativo y consultivo se 
dividirá en cuatro Secciones, que tendrán á su cargo los 
asuntos siguientes:

Primera. Asuntos generales.
Segunda. Construcciones y carenas.
Tercera. Artillería.
Cuarta. Puertos ó industrias marítimas.
Serán Jefes de estas Secciones y Ponentes del Centro 

en los asuntos que á cada una corresponden:
De la primera el Vicepresidente del Centro, auxiliado 

por los Directores del Ministerio á quienes corresponda el 
asunto, un Oficial segundo, dos Auxiliares agregados á la 
Secretaría del mismo Centro, y los que, según los casos, 
se necesiten de las respectivas Direcciones.

Cuando el Vicepresidente se encargue de la Presiden
cia despachará los asuntos de la primera Sección el Di
rector de Hidrografía.

De la segunda el Inspector general de Ingenieros, que 
tendrá á sus órdenes un Inspector de primera clase, un 
Ingeniero, Jefe de primera, uno de segunda, y un Auxdiar, 
Oficial del expresado Cuerpo.

De la tercera el Mariscal de Campo de A rtillería, que 
tendrá á sus órdenes un Brigadier, un Teniente Coronel 
ó Comandante, y un Auxiliar, Oficial del mismo Cuerpo.

De la cuarta el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos, auxiliado por el Oficial segundo y Auxiliares agrega
dos á la Secretaría.

Art. 23. Las funciones que corresponden á este Cen
tro por su carácter técnico serán:

1.a Verificar el estudio de los proyectos de buques que 
hayan de construirse en los Arsenales ó encargarse á la 
industria privada española. El estudio de que se tra ta  
comprenderá los elementos siguientes:

a. Memorias en que se especifiquen los cálculos que 
hayan conducido á fijar todas las propiedades de los bu
ques, referentes á su estabilidad, velocidad, radio de ac
ción, gobierno y condiciones militares y marineras. ~
b. Planos generales de trazado , los de las curvas de 

desplazamiento y estabilidad, los de distribuciries , vela
men, máquinas y artillería, instalación de torpedos y los 
de construcción.

g . P re s u p o n  tos generales de construcción.
2.a Verificar el estudio de las obras nuevas civiles é
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hidráulicas que hayan de ejecutarse en los Arsenales ó 
en otras dependencias de la Marina ; bien se hagan por 
contrata ó bien por administración directa. Este estudio 
comprenderá: . ¿

а. Memoria descriptiva y razonada de las obras.
I. Planos generales y planos detallados de las mismas.
e. Presupuestos generales.
3.a Emitir dictamen sobre la conveniencia y forma en 

que deben verificarse las carenas de buques, cuyo importe 
exceda de 100.000 pesetas.

4.a Emitir dictamen sobre la conveniencia y forma en 
que deben verificarse las reparaciones de obras civiles ó 
hidráulicas, cuyo importe exceda de 15.000 pesetas.

5.a Emitir dictamen sobre los proyectos, Memorias y 
descripciones de nuevos inventos, que teniendo relación 
con los servicios de la Marina, sean exigidos al Ministerio 
del ramo por Oficiales de los distintos Cuerpos de la Ar- , 
mada, ó por personas extrañas á ella.

б.a Redactar anualmente una Memoria que dirigirá al j 
Ministro, dándole cuenta de los adelantos de todas cla
ses que se hayan alcanzado durante el año en el arte na
val, y proponiéndole los tipos de buques que á su juicio 
deban adoptarse, y las reformas que en los existentes 
convenga introducir.

7.a Emitir dictamen sobre los proyectos de buques, 
máquinas de todas clases y aparatos que presente, ya por 
iniciativa propia, ya por encargo especial del Ministro» 
cualquiera de los Jefes ú Oficiales de la Armada.

8.a Emitir dictamen sobre los proyectos de canon os 
explosivos, montajes y demás mecanismos para uso de la 
artillería de los buques, que presente por iniciativa pro
pia, ó por encargo especial cleJ Ministro» cualquiera de Jos 
Jefes ú Oficiales de la Armada.

9.a Emitir dictamen sobre los proyectos de buques, 
máquinas y artillería que deban contruirse en el extranjero, ¡

dO. La redacción de los progiamas con ce mi untes á los 
concursos que se considere convenir nte abrir sobri cues
tiones de arte que tengan relación con las construcciones 
n&vales» máquinas, artillería y construcciones civiles c i 
hidráulicas de los Arsenales,

41. Coleccionar metódicamente los planosy Memorias ¡ 
y todos cuantos antecedentes conduzcan á formar, jui
cio de las propiedades marinerías!,, militares, de estabi- : 
lidad, imircliti, etc etc , do bs buques con que cuenta la 1 
Marina, y de los que construya en lo sucesivo, cuidando 
para e s t e  últimos de que la colección abarque» no s i : 
lás condiciones que se lian, presupuesto» sino también .Jas 
que en la práctica se obtengan, y las que resulten de re
forma? que ir ii lo s ucin si vi # uc considere conveniente in
troducir.

12. R e d a c Ln r n n u a 11 n ? 11 lo u s i a Mí1 ni u r ia dan d n á c uno - 
cer los datos á que so refiero el anterior precepto, emi
tiendo' su juicio sobre ellos cuando lo juzgue conveniente.
Esta Memoria se circulará en la Marina y se publicará el 
día 1.,° de Febrero de cada año.

Art. 24. Para que el Centro técnico pueda desempe- il 
ñar cumplidamente los cometidos que se le confieren, ten
drá á su disposición todas las publicaciones científicas 
que considere útiles á sus trabajos.

Art. 2o. Propondrá la salida á los Departamentos, es- ' 
tablecimientos industriales españoles y al extranjero, de 
comisiones compuestas de uno ó más individuos-de su 
seno ó extraños á él, ya para estudiar el estado del arto 
naval, ya para adquiyir los datos que considrre indispen
sable poseer antes de emitir los informes que se le pidan. '

Art. 26. Propondrá los Oficiales que con carácter ac
cidental y en determinadas ocasionas pueda necesitar 
como Auxiliares para la ejecución de los trabajos que le 
fueren encomendados.

Art. 27. Pedirá directamente cuantas noticias necesite 
a cualquier funcionario de la Armada» incluso á los que 
se hallen comisionados en el extranjero» y propondrá las 
mejoras y reformas que en virtud de sus estudios c msi- 
dere deben introducirse en los buques de la Armada, y 
asimismo las experiencias que para el esclarecimiento de 1 
cualquier cuestión sea oportuno hacer, las cuales podrán ; 
verificarse por miembros del mismo Centro, ó serán enco
mendadas, á juicio de éste, 8 ios Arsenales ó Comisiones 
especiales.

Árt. 28. Para la debida garantía del Estado queda es
tablecido que los planos, Memorias y proyectos de todas 
clases, con sujeción á los cuales se verifiquen las cons
trucciones, irán firmados por sus autores, asumiendo por 
este hecho la responsabilidad consiguiente, independiente 
de la que corresponda por sus informes al Centro técnico 
cuando del procedimiento, que en todos casos debe in
coarse, resultase que hubiera lugar á ella. En el caso de 
que los antedichos trabajos hubieran sido modificados por 
el Centro técnico de la Marina, se hará conocer á sus auto
res dichas modificaciones, y si las aceptaren, continuará 
siendo suya la responsabilidad. En el caso contrario, ha
brán de asumir la responsabilidad que Ies corresponda los 
Jefes y Oficiales que hubiesen intervenido en el asunto.

Art. 29. El Centro técnico facultativo y consultivo se
rá precisamente oído:

1.° E i la formación de los programas de construccio
nes que deban someterse á la aprobación de los Cuerpos 
Colegisladores, y en las modificaciones que en ellos con
venga introducir.

2A En los expedientes de clasificación del material que 
haya de declararse inservible, innecesario, ó que deba ser 
objeto de venta ó cesión.

8.° En los asuntos facultativos sobre navegación, puer
tos é hidrografía.

4.° Sobre autorizaciones para la construcción de obras 
ó establecimientos de industrias marítimas.

5.° En la redacción 'de los proyectos de ley sobre cual
quiera de los ramos de la Marina.

6.* En los de modificación de los existentes.
7.ft En los expedientes de ascensos por elección y re

compensas que deban darse por trabajos extraordinarios 
con sujeción á los reglamentos.

8.a En las reclamaciones de agravios por postergación 
ó pérdida de antigüedad.

!9;A, En las suspensiones de destinos ó empleo, en virtud 
de medida gubernativa, siempre que no haya de formarse 
causa sobre el hecho que las motive.

iü. En los conflictos de atribuciones administrativas 
ó gubernativas que se susciten entre Autoridades ó fun- : 
ciérnanos de Marina» que no tengan otro superior jerár
quico que e l  Ministro del ramo, y sobre los que ocurran 
entre las Autoridades ó funcionarios de Marina y depen
dencias de otros'Ministerios.

41. Sobre los expedientes de expropiación forzosa ma
rítima.

42. En los de indemnización por daños de guerra ó
accidentes de mar.

13. En todos los demás asuntos que lo prescriban las 
leyes» reglamentos ó contratos.

Art. 80. ■ El Centro técnico facultativo y  consultivo 
podrá ser oído además en todos aquellos asuntos que el 
Ministro estime conveniente someter á su informe.

Art. 31. El Vicepresidente del Centro técnico faculta
tivo y consultivo y los Vocales que pertenezcan á los 
Cuerpos de la Armada disfrutarán los haberes que les 
correspondan como empleados.

11 Vocal,. Ingeniero de Caminos, Canales-y Puertos, el 
sueldo señalado á los Jefes superiores de Administración 
civil.

El Inspector de primera'clase de Ingenieros navales y 
el Brigadier de Artillería, agregados á las Secciones 2.a 
y 8.a del Centro, obtendrán el haber anual de 10.000 
pesetas.

Los Jefes y Auxiliares de las-mismas tendrán el sueldo 
que corresponda á sus empleos en destinos de responsa
bilidad.

Art. 82. Ei Mariscal de Campo de infantería de Mari
na y el Inspector general de Sanidad, con un Auxiliar á 
sus órdenes» emitirán los informes que les sean pedidos 
acerca de sus respectivos Cuerpos y servicios, disfrutando 
los haberes que les correspondan como empleados.

Árt. 33. Además de las dependencias que expresa el 
artículo 2.°» existirá en el Ministerio de Marina una 
Junta» que se denominará de la Marina mercante, y se 
compondrá:

Del Director de Establecimientos científicos, Presi
dente.

Tres navieros» libremente elegidos por los centros más 
importantes de la Península y de Ultramar.

Dos representantes, libremente elegidos por los Capi
tanes y Pilotos mercantes.

Un Oficial de la Dirección de Establecimientos cientí
ficos» Vocal Secretario.

Cuando sea necesario se le agruparán el número de 
Letrados que el Ministro juzgue conveniente.

Art. 84. La Junta de la Marina mercante deberá ser 
oída en todos los proyectos de leyes ó reglamentos gene
rales que afecten á la institución, salvo el caso en que el 
interés ó índole del servicio exijan una resolución inmediata.

A rt 35. Coniinuará subsistente la Comisión Central 
de Pesca, presidida por el Director de Establecimientos 
científicos» con la organización y funciones que actual
mente le están señaladas.

Art. 86. El personal de planta del Archivo» Biblioteca, 
Museo, Escribientes, Porteros y Mozos será el que en 
número y sueldos so consigna en el presupuesto vigente.

Art. 87, Un reglamento detallará el régimen, atribu
ciones y deberes de las,, distintas dependencias y funcio
narios del Ministerio, ■

Art. 38. Queda autorizado el Ministro de Marina para 
adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
M arta de Beranger.

R E A L E S  D E C R E T O S  
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno de 

la Marina y del Centro técnico facultativo y consultivo de 
la misma á D, Hilario Nava y Caveda, Inspector general 
de Ingenieros de la Armada, Vocal que ha sido de la Junta 
Superior Consultiva.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé M aría tí© Beranger»

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno de 
la Marina y del Centro técnico facultativo y consultivo 
de la misma al Mariscal de Campo de Artillería de la Ar
mada D. Enrique Barrié y Labros, Vocal que ha sido de 
la Junta Superior Consultiva.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«losé M aría tí© ílerassger.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno de 
la Marina á  D. Manuel Merelo y Calvo, Senador del Reino.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

JF osé M a r í a  tí© B e r a r a g e r .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consej o d e Ministros,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno de 
la Marina á D. José Canalejas y Méndez, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á  diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•losé M aría tí© Bes* ais ser.

A propuesta del Ministro de Marino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal del Centro técnico facultati
vo y consultivo de Marina al Ingeniero Jefe de primera 
clase de Caminos, Canales y Puertos D. Eduardo Saave
dra y Moragas, Vocal que ha sido de la Junta Superior 
Consultiva de Marina.

Dado en Palacio á  diez y  seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

<£*>&© M aría «I© Berauger.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en destinar á  la Sección segunda del Centro 
técnico facultativo y consultivo de Marina al Inspector 
de primera clase de Ingenieros de la Armada D. Casimiro 
de Bona y García de Tejada, que desempeñaba igual des
tino en ia Junta Superior Consultiva dé Marina.

Dado en Palacio á  diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, t 

<£©$© María tí© Beranger.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en destinar á la Sección tercera del Centro téc
nico facultativo y consultivo de Marina al Mariscal de 
Campo D. Gaspar de Salcedo y Anguiano, que desempe
ñaba igual cargó en la Junta Superior Consultiva de 
Marina.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina.

JS&né M aría tíe Béran&er*

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario del Consejo de gobierno 
de la Marina y del Centro técnico facultativo y cónsul-
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tivo de la misma al Capitán de navio de primera clase 
D. Manuel Delgado y Parejo.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«Posté M a r ía  fie  ESeranger.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director de Establecimientos cien- 
tíñeos, navegación é industrias de mar al Contraalmirante 
D. Florencio Montojo y Trillo.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre.de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRI&TÍNA
El Ministro de Marina,

«José M a r ía  sfe B e ra iig e i4,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for

malidades de subasta adquiera en Inglaterra 2.500 kilo
gramos de pintura Rahtjen para los fondos de los buques, 
por hallarse comprendidos en los puntos 1.° y 4.°, artícu
lo 6.°, del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«Posté Mis rasa d e  H era n g e r

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con
el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar lo siguiente:

IN S T RUCCIO N  

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 17 DE AGOSTO ÚLTIMO 

SOBRE LOS RECLUTAMIENTOS Y REEMPLAZO DEL PERSONAL DE  

MARINERÍA PARA LAS TRIPULACIONES DE LOS BUQUES DE LA  

ARMADA

Regla 1.a De la inscripción marítima, compuesta como 
se halla de todos los individuos que pertenecen á las in
dustrias á flote de pesca y navegación, se formará la pri
mera clase para reclutamiento y reemplazos que se deno
mina en actividad, en la cual existen dos situaciones lla
madas en activo servicio é inscritos disponibles, de los que 
tra ta  el art. 4 /  de la ley de 17 de Agosto del año actual. 
Estarán organizadas por departamentos, y dentro de cada 
uno de éstos en brigadas y trozos por provincias y distri
tos, á las órdenes de sus respectivos Comandantes y Ayu
dantes, así como serán cabos de ellas los de mar de prime
ra y segunda clase de los distritos marítimos.

Regla 2.a Los Comandantes de las provincias maríti
mas y Ayudantes de distritos formarán sus asientos en los 
libros matrices de Inscritos en actividad, inscribiendo en 
ellos, con arreglo al modelo núm. i, á todos los individuos 
de la inscripción pertenecientes á las industrias á flote de 
pesca y navegación que cumplan 20 años de edad dentro 
del año próximo, ó sea en el del inmediato al que se veri
fica la inscripción, consecuente á lo que preceptúa el ar
tículo 6.e de la enunciada ley, enviando copia de dicho 
asiento al Jefe de la brigada para que después de tomada 
nota por éste sea remitido á la superior Autoridad del 
Departamento para que obre en el Negociado de la ins
cripción marítima. Como deben ser llamados de mayor á 
menor edad, si ocurriese el caso de haber nacido en un 
misma día y hora dos inscritos, podrá darse el primer lu
gar para los efectos del llamamiento al que lleve más 
tiempo de inscripción.

Regla 3.a En las Comandancias de las provincias y 
Ayudantías de distrito se llevarán listas de los individuos 
pertenecientes á la segunda clase, ó sea á la Reserva, se
gún modelo núm. 2, que se compondrá de los inscritos que 
se hallen comprendidos en el art. 8.° de la enunciada ley.

Regla 4.a Precisamente el 20 de Octubre de cada año 
los Comandantes de la Marina de las provincias pasarán á 
los Gobernadores oiviles.de las mismas las relaciones filia
das de los individuos á que hace referencia el art. 21 de la 
citada ley, y además una de los que en el año inmediato 
deban cumplir los 19 años de edad.

Regla 5.a A todo inscrito deberá facilitársele gratis 
una cédula igual al asiento del respectivo m atriz , según 
modelo núm. 1, que llevará impreso en ella los artícu
los 20, 22, 23, 25 y 27 de la ley del 17 de Agosto enuncia
da para facilitar de este modo á ios inscritos su cumpli
miento.

Regla 6.a En las cédulas así como en los asientos se 
anotarán las licencias que se les concedan para navegar 
ó ausentarse temporalmente de sus domicilios, teniendo 
presente al concedérselas lo prefijado en los artículos 26 
y 27 de dicha ley de Agosto.

Regla 7 / Los inscritos á quienes se les conceda licen

cia para navegar, con arreglo á lo que preceptúa la ley 
de que se trata , no podrán formar parte de tripulaciones 
de buques extranjeros á no hallarse comprendidos en las 
disposiciones de 12 de Junio de 1874,12 de Junio de 1876 
y 16 de Marzo de 1877.

Regla 8.a Regirán para los inscritos que sean llama
dos á actividad por el Real decreto que marca el art. 16 
de la ley, todas las disposiciones generales en vigor para 
la marinería sobre abonos de pagas y dietas, vestuarios, 
ascensos, sueldos, hospitalidades y demás resoluciones vi
gentes.

Regla 9.a Podrán ser borrados de la inscripción m arí
tima los individuos que lo soliciten siempre que lo verifi
quen antes de cumplir los 18 años, como prefija el art. 22, 
ó después de cumplir 28, recogiéndoseles por lo tanto 
las cédulas de la inscripción y pasando acto continuo 
aviso á los Alcaldes respectivos por si les alcanzara toda
vía alguna responsabilidad en el servicio del Ejército, y 
aunque así no fuese siempre se dará cuenta, como queda 
dicho.

Regla 10. En armonía con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del art. 42 de la mencionada ley, no se ad
mitirán en las excepciones pruebas testificales, ¿ no ser 
respecto de hechos que no pueden acreditarse con la 
prueba documental, y con objeto de establecer reglas ge
nerales para la documentación que ha de formar el ex
pediente justificativo en los casos que marca respecto de 
excepción legal el art. 38 de la precitada ley, se consig
nan los puntos siguientes:

1.* Para acreditar que el inscrito disponible es hijo 
único en sentido legal de padre pobre impedido ó sexage
nario, caso 1.® del art, 38, le acompañará certificación 
expedida por el Registro civil, ó si es anterior á su insta
lación, por el Cura párroco con relación á los anteceden
tes de su archivo, en que conste el número de hijos que 
tenga el padre interesado, edad, sexo y estado de cada uno 
de ellos, así como la fecha en que contrajeron matrimonio 
los que resulten casados.

Partida de bautismo del padre sexagenario en el se
gundo caso, con la certificación facultativa en que cons
te detalladamente para respecto al padre impedido, la 
enfermedad que constituya el impedimento absoluto para 
el trabajo.

2.* Respecto al caso 2.° del mismo artículo la misma 
documentación, según la excepción alegada, acreditándo
se la viudedad de la madre con la certificación de la de
función del marido y certificado del Registro civil, en que 
se acredite conserva aquella su estado de viudez.

3.° P ara el caso 3.° la,misma documentación y certifi
cado expedido por el Secretario de la Audiencia territo
rial en que fuera condenado el marido de la madre pobre, 
de la condena que le fue impuesta y certificado del Jefe del 
establecimiento penal correspondiente, en el que se expre
se la está extinguiendo y la fecha en que la terminará.

4 * En el caso 4.° será necesaria la misma documen
tación que en el 1.°, con más la información testifical para 
acreditar la ausencia por más de 10 años é ignorado pa
radero del marido.

5." Para el 5.* los certificados librados con referencia 
á los registros de las casas de expósitos de las provincias 
á que pertenecieran los mozos, y en su defecto sumaria 
información de testigos que declaren haber vivido el ex
pósito en compañía de la persona cuya pobreza y senec
tud ó impedimento para el trabajo se excepciona.

6.° Respecto al caso 6,® del referido art. 38, igual do
cumentación que la que debe presentarse para el segundo.

7.° Para el 7.° deberá justificarse la viudedad de la 
abuela, la edad sexagenaria del abuelo ó el impedimento 
que tuviese, así como la defunción del padre ó de la ma
dre y la cualidad de nieto único en el sentido legal; todo 
ello por los certificados ya dichos, y por sumaria de testi
gos el hecho de mantener el inscrito á su abuelo ó abuela, 
y el haber sido criado y educado por éstos.

8.* En el caso 8.° hace la misma aplicación á la abuela 
que el caso 2.° respecto á la madre, la documentación 
análoga que para aquél.

9.* En el caso 9.* deberá probarse la orfandad de los 
interesados con las partidas de defunción de los padres, la 
edad de los herm anos del inscrito con certificaciones de 
nacimiento, y el impedimento para trabajar con certifica
ción facultativa.

10. En el caso 10 deberá probarse con oportuna certi
ficación la existencia en el servicio activo en la Marina ó 
el Ejército del hijo ó hijos del padre que no siendo pobre 
no le quedare otro varón de cualquier estado mayor de 17 
años no impedido para trabajar, probándose este extre
mo con la certificación d el Cura párroco designada en el 
punto 1.°

Para acreditar la pobreza en todos los casos deberá 
presentarse un certificado expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento, con el Y.® B.# del Alcalde, que acredite la 
riqueza líquida que por cualquiera de los conceptos de te
rritorial, industrial, cultivo y ganadería conste amillarada

á nombre del que trate de justificar la pobreza y cuota 
líquida de contribución que para el Tesoro pague por 
cualquiera de los expresados conceptos, é igual certificado 
por la Administración económica de la provincia.

Cuando sea necesario se expedirá por el Jefe del De
tall de la Comandancia de Marina, con d  V.° B.° del Co
mandante, certificación que acredite la participación que 
tenga en buques, fijándose á ser posible el capital que esa 
participación representa y la renta aproximada que cons
tituya.

Regla 11. En el Tribunal á que se refiere el art. 30, y 
ante quien han de tener lugar las exenciones y excepcio
nes, será Presidente del mismo el Comandante del trozo 
por residir en él la jurisdicción, y representa á la Marina; 
el Síndico del Ayuntamiento actuará como Vocal Secre
tario, sin que por ningún motivo tenga puesto en dicho 
Tribunal otra persona distinta de las que m arca el men
cionado artículo, sea cual fuere.

Decidirá la declaración de la inclusión ó exclusión del 
promovente, tanto más si se encuentra comprendido en 
los defectos físicos marcados en la clase 1.a del cuadro vi
gente, que no necesitan intervención facultativa, recono
ciéndoles el derecho á entablar el recurso de alzada ante 
el Tribunal del Departamento.

Declarará el Tribunal del trozo pendiente de recurso 
por el tiempo prudencial que se considere preciso á los 
inscritos que aleguen tener hermanos sirviendo personal
mente en activo en Marina ó el Ejército, hasta recibir en 
el plazo marcado el documento que acredite lo alegado.

Los individuos declarados inútiles sufrirán un nuevo 
reconocimiento en la época de cada uno de los tres llama
mientos al siguiente en que fueron comprendidos, que ten
drá lugar en la Comandancia de Marina de la capital de 
la provincia y por Médicos castrenses, sufriendo precisa
mente la observación, si la necesitasen, en el Hospital mi
litar, si lo hubiere, ó en uno civil ó militar más inmediato.

Dicho Tribunal del trozo revisará las excepciones de 
los individuos procedentes de los tres llamamientos ante
riores cuando medie reclamación.

Los inscritos que aleguen padecer enfi rmedades ó de
fectos comprendidos en las clases 2.a y 3.a del cuadro po
drán, si el Capitán general del Departamento lo estima 
oportuno, pasar á dicha capital para que se efectúe el re
conocimiento, y de lo contrario bastará se verifique en la 
de la Comandancia de Marina de provincia ó brigada.

Los Comandantes de trozo al formar los expedientes ó 
informaciones para probar las excepciones podrán, si no 
hay Médicos militares, que los de la localidad practiquen 
el reconocimiento de la persona que se halle impedida 
como padre, etc.

Para cumplimentar lo dispuesto en el párrafo tercero 
del art. 48 referente á la revisión de los fallos de los Co
mandantes de trozos por ios Capitanes generales de los De
partamentos, se remitirán á estas Autoridades los expe
dientes que justifiquen lo que se alega,y en su vista y .según 
los casos de imposibilidad material de traslación, se de
terminará por los Capitanes generales lo que proceda.

Regla 12. Los individuos de la inscripción que quieran 
utilizar el derecho de redención que les concede el art. 77 
de la ley, dirigirán sus instancias por conducto de su res
pectivo Comandante de brigada, si aun no hubiesen in
gresado en el servicio, ó al Capitán general del Departa
mento por el de su inmediato Jefe si ya estuviera en él, 
ajustándose á lo legislado en Marina para redimirse del 
servicio.

Regla 13. Los insoriíos en aclividad que se ausenten 
sin licencia por más de tres meses les corresponde el re
cargo de seis meses en el servicio de tripulaciones de bu
ques; y si durante su ausencia les hubiese correspondido 
este servicio, el recargo será de un año. Iguales penas se 
impondrán á los excedidos de licencia por más de tres me
ses en los casos de no haberles tocado el servicio de tri
pulaciones ó haberlo ya verificado; debiendo, tanto los del 
primer caso como estos últimos, justificar debidamente 
este exceso de licencia por causas que resulten atendibles; 
y caso de serlo, no sufrirán pena alguna, según las c ir
cunstancias.

Regla 14. Los individuos que incurran en las penas 
marcadas en la regla anterior conservan el derecho á la 
redención en cuanto al tiempo ordinario de su servicio; 
pero respecto á la pena, ó sea el tiempo de recargo, debe
rán cumplirlo personalmente, y sólo después de terminado 
ó extinguido éste, será cuando podrán optar por el dere
cho que se les concede con arreglo al art. 77 de la cita
da ley.

Regla 15. Los inscritos que deseen efectuar la sustitu
ción en las condiciones de la ley según Jos artículos 3.®, 78 
y 79 de la misma, quedarán en la obligación de reempla
zar al sustituto si desertase éste antes del año de su in
greso en el servicio; pero al terminar este plazo se le ex
pedirá al sustituido el pase ¿ la situación de reserva, pu- 
diendo durante ese año obtener licencia para navegar;
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pero sájete á llamamiento caso de deserción del sustituto 
dentro de la época prefijada.

Regla 16. Las sustituciones se solicitarán por con
ducto del Comandante de la brigada, que formará el opor
tuno expediente para cada caso, procurando quede listo 
antes de la salida para la capital del Departamento de los 
individuos llamados al servicio activo, siempre que la ín
dole del expediente lo permita.

Regla 17. Mensualmente darán cuenta detallada los 
Comandantes de los trozos al Jefe de su brigada de las 
novedades ocurridas en el mes que ha finalizado, acaeci
das entre los inscritos de las dos clases, para las anota
ciones correspondientes, según el modelo núm. 3.

Regla 18. Los Comandantes de brigada, tan luego re
ciban las relaciones de novedades de los trozos, las reasu
mirán con las acaecidas en el de su mando, según modelo 
número 4, para remitirlas al Capitán general del Departa
mento, debiendo por lo tanto obrar sus efectos en el Ne
gociado de la inscripción marítima del mismo.

Regla 19. Los Ayudantes de los distritos, Comandantes 
de trozo, pasarán el día 1.* de cada mes al de la, brigada 
respectiva, un estado de fuerza, modelo núm. 5, que ex

prese las alteraciones ocurridas oon sus n o to  aclaratorias 
que sean necesarias.

Regla 20. Los Comandantes de brigadas al recibir 
y después de examinados los estados de fuerza que se 
mencionan en la regla anterior, los enviarán seguidamen
te, según modelo núm. 6, remitiéndolo acto continuo al 
Capitán general del Departamento.

Regla 21. Los Capitanes generales de los Departamen
tos enviarán al Ministerio de Marina, en los primeros días 
de cada mes, un estado de fuerza de las brigadas de que se 
componga el de su mando según modelo núm. 7, formado 
en el Negociado de la Inscripción marítima, que es el 
detall de las brigadas, teniendo á la vista entre otros los 
datos recibidos de que se ha hecho mérito en las reglas 
precedentes.

Los estados á que se contrae el art. 15 de la mencio
nada ley al tener por objeto el cumplimiento del art. 16 
siguiente, son anuales como se previene, pero deberá pro
curarse la mayor exactitud en las épocas fijadas para su 
remisión.

Regla 22. Los Comandantes de las brigadas remitirán 
al Consejo de premios de la Marina en fin de mes un es

tado, modelo núm. 8, de los individuos inscritos en activi
dad que se hayan redimido con arreglo al art. 77 de la ley 
durante el mismo; y si ninguno lo hubiese verificado, lo 
participarán por oficio en la expresada fecha. Dichos es
tados con las certificaciones de los Depositarios ó Habili
tados por ingreso de redenciones servirán de comproban
tes que justifiquen los cargos en las cuentas del Consejo 
de administración y  con arreglo á cuanto está legislado 
respecto á redenciones y enganches en el servicio de la 
Marina.

Regla 23. Los individuos de Ja inscripción marítima 
que no se hallen en el servicio activo estarán sujetos en 
todo lo que no se oponga la ley de 17 de Agosto de que se 
tra ta  á la parte penal del tít. 14 de las Ordenanzas de 1802 
y demás disposiciones vigentes sobre la misma.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina, 

dosé RSnrííi de Beranger»

M o d e lo  n ú m e r o  9 .

AÑO D E ........ F O L IO ... .

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE ..

BRIGADA DE....

TROZO........ VECINDAD.......

S E Ñ A S

Cuerpo
Ojos
Pelo
Frente
Nariz
Boca
Barba
Color

j OTRAS PA RTIC ULA RES

,1

N ........ N .......... y N . . . . . ;  natural d e . . . . . .  hijo de.........  y
de....... . ingresa hoy día de la fecha como inscrito disponible,
por cumplir 20 años de edad en el año próximo venidero, y 
pertenece á la inscripción marítima, industrias á fióte de pesca
y navegación al folio....... . distrito de.. . . . ,  provincia de....... .
con sujeción ¿ lo que preceptúa el art, 6.® de la ley de 17 de 
Agosto de 4885.

Fecha

Firma del segundo Comandante de la brigada.
J
!i
1 y .0

j E l Comandante,

Modelo num ere &.

a S tO d e .......  F O L IO ........

INSCRITOS DE RESERVA

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE
\ —-------

BRIGADA DE . . . . .

TROZO .......  VECINDAD.....

Folio 
que tenía en la 

actividad.
FILIACIÓN

Causas 
de ingreso en la 

reserva.

!
E l

V /B .9 Fech 
Comandante. Firma del segundo Comar

a* i
idante de la brigada. |

H á le lo  n ú m e ro  S,

INSCRITOS.

DEPARTAMENTO MARÍTIMO DE

BRIGADA DE........ TROZO DE........

Relación de las novedades ocurridas en este trow durante el mes último.

SEÑAS

N ....... N ..........y N......... , natural de........ . hijo de. . . . .  y
de....... . ingresa hoy día de la fecha como inscrito disponible,
por cumplir 20 años de edad en el año próximo venidero y per
tenecer á la inscripción marítima industrial á flote de pesca y
navegación al folio........de este distrito, con sujeción á lo que
preceptúa el art. 6.° de la ley de 17 de Agosto de 1885.

N ....... y N-----  , folio....... de este trozo, falleció en......... .
según comprobante que se acompaña.. . . .

N........y N . . . . . ,  folio____ de este trozo, terminó en.......
licencia que estaba disfrutando, y se presentó.

N . . . . .  y N , folio....... de este trozo, pasó al servicio
activo de buques de guerra en.........

Fecha.
Firma del Comandante del trozo

provincia.
mdante.
idante del trozo para qoe lo verifique en la matriz del mismo.

Firma. j

Cuerpo
Ojos
Pelo
Frente
Nariz
Boca
Barba
Color

OTRAS PARTICULARES

Fecha en la capital de la j 
Decreto del segundo Comí 
Anotado, vuelva al Comai

Modelo número 4.

INSCRITO T

D E P A R T A M E N T O  M A R Í T I M O . . . . .

-
BRIGADA D E

Relación de las novedades ocurridas en esta.brigada durante el mes último.

S E Ñ A S -

Trozo de.......

N........N ..........y N

Idem....... id ..........

T ROZÓ ..."..

N....... N ......... y N .........

Fecha de uno de los primeros días del mes. 
Firma del Comandante de la brigada.
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I N S C R I T O S . . . . .

BRIDADA. D E P A R A T A M E N T O   M A R Í T I M O  D E .........  _  “  __________

I N S C R I T O S  I D E
j

TOTALES §

. . HSO AÑOS

MP
Dr mes se inscr 
H a® Tallecido.. . . .  {acampa
8 ^ han redimido.........
I ja© sido 1 icenciaéos.. . . . . .

H&n/pasado al servicio.

i m ;
ÍÍ 6 . . ---
ílando documentes que lo justif 

. (Feclia del áltimo mes.)

‘
i

iquen )

(Firma

¡ i

. |

:

del Comandante del trozo.)

" M o d e lo  n«fem<« <6.

. I N S C R I T O S ....
D E P A R T A M E N T O  M A R Í T I M O  D E  - . . . .  

BRIGADA D E . . . . .

Y  ....................
y
I TROS0 E

o s r o x v i i o r r o s  i o s

TOTALES
# 0  AÑOS ¡

[

'' .

i

í

] Totales*, . o____ s

NOTAS
Durante el mes anterior se  han inscrito.
Han fallecido......... ( xpressr si hay documentos que le j  R sti%uen.)
Se han redimido.........
Han sido licenciados......... (expresando el eo&ceple.)
Han pasado al servicio......... ' Fecha de uno de los primeros d í a s  L i mes

(Firm a del Comandante de la crinada.)

M odelo  n ú m .  7

I N S C R I T O S
D E P A R T A M E N T O  M A jR±TI3VCO D E

J BRIGADAS TROZOS

\ i a s r i 3 i - v i x > r r o s  i d e 1 ~ ' !¡ 
¡ TOTALES ■- |
£ i1

AÑOS \ Por trozos. i Por brigadas, j

j
it

1 T o td es . . . ............. ! I 
!

NOTAS
Durante el mes anterior se han in scrito .. . . .
Han fallecido..... (expresar si hay documentos que lo mstífíoueu ) 
Se han re d im id o ..,.. u A 
Han sido licenciados..... (expresar el concepto.)
Han pasado al servicio,

vº B/
El Ca pitón general. Fecha de Jos primeros días del mes -

(Firma del Jefe d d  Negooiado de la inscriptión marítima.)
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DEPARTAMENTO MARÍTIMO D E .........  BRIGADA D E .........
Estad# de las redenciones que lian tenido efecto durante el mes que hoy finaliza , y de las noticiadas á esta Comandancia durante el m ism o realizadas por individuos pertenecientes 

á esta brigada.

1 NOMBRES
t

FOLIOS TROZOS - FECHA FECHA PUNTO 
donde se efectúa 

la redención.
CONCEPTO

' TIEMPO 
que redimen TIPO 

de la redención. IMPORTE
de la redención. del llama miento. por que redimen. Añas. Mests. Días. P e se ta s . P ese ta s .

.

i

NOTA. Deben expresarse las que se consideren para aclarar cualquier concepto del estado.]
F echa.

Sello» ** Firma del Comandante de la brigada.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Vivísima satisfacción tiene el Gobierno en 
secundar los deseos de Y. M. que con el mayor encareci
miento se lia dignado manifestar solícito interés por las
numerosas familias cuya subsistencia depende del duro y 
constante trabajo ie  todos los días, y para que no tarde 
V. M. en ver realizados sus anhelos, propone se el Minis
tro que suscribe adoptar cuantas medidas estén á su al
cance con el fin do dar incremento á todas las construc
ciones que por el Ministerio de su cargo se ejecutan, y 
muy especialmente las que tienen por objeto proporcionar 
á los establecimientos de enseñanza instalación decorosa 
y adecuada á sus fines. Redundan, Señora, las obras de 
este género en honor del país que las lleva á cabo, y ejer
cen poderosa influencia en el desarrollo de la ilustración 
general de los pueblos,. Por esto, el Ministro que tiene la 
honra de dirigirse á Y. M. cree de justicia dar público 
testimonio de aplauso ■ al levantado propósito ha tiempo 
iniciado en este Ministerio de construir un amplio edificio 
con destino á Escuela central de Artes y Oficios y de Co
mercio, y otro para Facultad de Ciencias.

No ha menester demostración la utilidad de ambos 
proyectos, porque el primero ha de contribuir al desen
volvimiento de la cultura popular, que es preciso se vea 
atendida con celosa solicitud, para que esta Nación ocupe 
el elevado puesto que le corresponde, y para que en nada 
tengamos que envidiar á otros países en las esferas del 
trabajo y de la producción.

No puede ocultarse á la alta penetración de Y. M. la 
suma importancia y útil trascendencia que ha de tener 
en lo futuro la creación de un gran centro de enseñanzas 
técnicas y prácticas de aquella índole; proyecto que para 
ser realizado reclama con urgencia inmediata la termi
nación del edificio destinado á tan provechosos fines.

En más elevado orden de ideas, el estudio de las cien
cias es indudable que favorece poderosamente el adelan
tamiento de los pueblos, y harto notoria es por otra parte 
la estrechez con que hoy se hallan instalados muchos de 
los Centros de instrucción de nuestro país, entre los cua
les la Facultad de Ciencias de esta Universidad acaso sea 
la que más necesidad tiene de alcanzar un local espacioso 
y apropiado á sus enseñanzas, sobre todo en lo que res
pecta á los estudios de investigación que conviene des
arrollar en las condiciones que los modernos adelantos 
exigen.

Ambas obras pueden ser atendidas sin dejar en des
cubierto otros servicios. El Ministro que suscribe desea 
que reciban vivo impulso, y aunque por punto general 
entiende que las construcciones que costea el Estado de
ben llevarse á efecto previa pública licitación, y quisiera 
se ejecutasen de este modo las del edificio proyectado para 
Facultad de Ciencias, preciso es, ante la necesidad apre
miante é imperiosa de que los obreros avecindados en 
Madrid no carezcan de trabajo en estos momentos, dar

principio inmediatamente á las obras por Administración, 
medio que legalmente procede en el caso actual, en razón 
á haberse intentado dos veces sin efecto la subasta. Esto, 
no obstante, luego que pasen las presentes circunstancias 
se intentará de nuevo la licitación en condiciones que per
mitan esperar ventaja para los intereses del Tesoro.

Por todas estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Diciembre de 1885.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
SJii^eiai© Montes*©

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas por mi Ministro 

de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá inmediatamente.á la cons
trucción de un edificio destinado á Facultad de Ciencias 
en los terrenos del Jardín Botánico de esta capital conti
guos á los paseos del Prado y de Atocha, dándose princi
pio desde luego á las obras por Administración.

Árf. 2.° Se ccntkiuarán con toda la actividad posible 
para obtener su terminación en breve plazo, las obras del 
edificio que ha  de servir de Escuela central de Artes y 
Oficios y de Comercio, con arreglo al proyecto que está 
en ejecución y aprobó asimismo aquel Ministerio, quedan
do en su consecuencia derogada la Real orden de 20 de 
Julio último que dispuso la modificación del expresado 
proyecto para destinar el edificio á Facultad de Ciencias.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

B u g e m i o  M ontero Mío».

REAL  DECRETO 
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Benigno Quiroga López Ballesteros, Ingeniero de Mon
tes y Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

„ MARIA CRISTINAEl Ministro de Fomento,
.SStiSíejii© M onten*©

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La generosa iniciativa con que V. M. ha 

contribuido á la concesión del indulto para la prensa y 
los delitos políticos, no produciría todos los frutos que su 
noble corazón se ha prometido, si no se aplicase á las pro

vincias españolas de América y á nuestras Islas Filipinas, 
el Real decreto del día 9, publicado en la Gaceta del 15 
del actual.

El Ministro que suscribe, conocedor del espíritu y ten
dencias de esa Real disposición, ha creído que no hay el 
menor inconveniente en aplicaría á todas las provincias 
y territorios en que ondea el pabellón nacional, sin otras 
modificaciones que las exigidas por la diversidad de Códi
gos y textos legales vigentes en la Península y en U l
tramar.

Hechas estas modificaciones con el sincero propósito 
de conservar toda su virtualidad al acto generoso con 
que Y. M. quiere inaugurar el nuevo Reinado, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1885.
SEÑORA:

A  L. R. P. de V. M., 
€iei*mási S aM fizo .

REAL DECRETO
Artículo 1.° Se concede indulto total de las penas im

puestas en sentencia firme por los delitos cometidos en 
los territorios de las provincias de Cuba y Puerto Rico 
por medio de la imprenta hasta el fallecimiento del R ey  
D. Alfonso XII. Se concede igual gracia (cualquiera que 
haya sido el Tribunal sentenciador), por los demás delitos 
políticos comprendidos en el cap. 1.% del tít. II, libro 2.° del 
Código penal vigente en dichas islas; en las secciones 1.a 
y 3.a ’ del cap. 2 /  del mismo título, salvo los artículos 
del 186 al 190; en los números 2.', 3.°, 4.°, 5.° y 7.® del ar
tículo 237 y en los artículos siguientes del cap. 1.°; en los 
capítulos 2.° y 3.° y en el art. 269 del cap. 6.® del tít, III 
de dicho libro.

Art. 2.® El Ministerio fiscal desistirá inmediatamente 
de las acciones penales en los procesos incoados por los 
delitos que se expresan en el artículo anterior, cualquiera 
que sea el Tribunal que conozca de ellos.

Art. 3.® Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos 
anteriores los delitos de injuria y calumnia contra par
ticular es, y los cometidos contra Soberanos, Príncipes, 
Agentes diplomáticos de naciones amigas, ó extranjeros 
con carácter público que disfruten de análoga conside
ración.

Art. 4.® No serán aplicables las disposiciones de este 
decreto á los que, hallándose sometidos á las Ordenanzas 
militares, hubiesen quebrantado la disciplina cometiendo 
cualquiera de los delitos definidos en los artículos 106, 
108 y 112 del Código penal militar, ó sus análogos de las 
Ordenanzas del Ejército y la Armada.

Art. 5.® Los Tribunales y Jueces encargados de la eje
cución de las sentencias respectivas aplicarán las dispo
siciones de este decreto, y el Ministerio de Ultramar, y en 
su caso el de Guerra y el de Marina, resolverán sin ulte
rior recurso las dudas ó reclamaciones á que diese lugar 
su cumplimiento.

Art. 6.® En los territorios comprendidps bajo la juris-
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dicción del Gobierno general de Filipinas, se aplicarán las 
disposiciones de este decreto á los procesos terminados ó 
pendientes por delitos análogos á los que menciona el ar
tículo 2.®, previa la designación y propuesta de la Audien
cia de Manila y la aprobación del Gobernador general. 
Los casos de duda se resolverán por el Ministerio de Ul
tram ar también sin ulterior recurso.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

& arnaco*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Subsecretario 

de este Ministerio por Real decreto de esta fecha el Ma
riscal de Campo D. Eduardo Bermúdez Reina, S. M. la 
R e in a  (Q. D. G .), Regente del Reino, ha tenido á  bien dis
poner que cese V. E. en el despacho de la Subsecretaría 
que interinamente desempeñaba; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha ejercido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.'Ma
drid i 6 de Diciembre de 1885.

JGVELLAR
Sr. Brigadier D.,Miguel Correa y García, Jefe de la Sec

ción de campaña de este Ministerio.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo, con fecha 7 de Noviembre anterior, ha consultado 
á este Ministerio lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada en nombre propio por D. Gregorio Abren y La 
Rosa, Teniente Coronel retirado, contra la Real orden de 
clasiñcación del interesado, fecha 31 de Enero de 1883.

Resulta que en la mencionada fecha se expidió Real or
den por el Ministerio déla Guerra otorgando á D. Gregorio 
Abren el retiro definitivo para las* Islas Filipinas con los 
90 céntimos del sueldo de su empleo de Teniente Coronel 
de infantería, ó sean 810 pesetas mensuales, con arreglo á 
las disposiciones que le serán aplicables, y previa consul
ta  del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Que en 7 de Junio de 1883, el interesado presentó ante 
este Consejo recurso que decía ser para la revisión en vía 
contenciosa de la Real orden que le fijó la pensión de re
tiro y con el propósito de que se le aumentara, si bien en 
la súplica no concretaba la pretensión y se limitaba á so
licitar la resolución que procediera en justicia; súplica que 
reprodujo en otro escrito que decía ser aclaratorio del 
anterior:

Que pasados los escritos con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debían ser admiti
dos como demandas, porque además de que la Real orden 
reclamada era anterior á la ley que autorizó la vía con
tenciosa para las clases pasivas militares, comparadas las 
fechas de la notificación de la Real orden y la de la presen
tación de la demanda, demostraban haber trascurrido en
tre una y otra más de los dos meses al efecto señalados, 
independientemente todo délo indeterminado de la súplica 
del recurrente.

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado, podrán reclam ar contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa:

Vistos los artículos 53 y el 54 del reglamento de lo 
Contencioso de 30 de Diciembre de 1846, según los cuales 
en las demandas se expresará con claridad y precisión la 
pretensión que se deduzca, fijando en resumen los puntos 
de hecho y de derecho en que se funden:

Visto el art. 3.° de la ley de 30 de Abril de 1883, p u 
blicada el $0 de Mayo de igual año, que otorga á los indi
viduos de las clases pasivas militares el recurso en vía 
contenciosa, y que podrá ser presentado en el mismo pla
zo que se halle establecido para los de las clases civiles: 

Visto el art. 279 del reglamento de 3i de Diciembre 
de 1881, que para presentar demanda en vía contenciosa 
contra las resoluciones emanadas del Ministerio de Ha
cienda fija el plazo de dos meses cuando tenga el intere
sado su domicilio legal en la Península: iA

Considerando:
1.° Que el actor, en los dos escritos que ha presentado, 

no sólo deja de concretar los fundamentos de derecho so
bre los cuales apoya el que supone asistirle, sino que 
igualmente omite precisar la súplica que en los mismos 
escritos deduzca:

2.° Que por otra parte, expedí la en 31 de Enero 
de 1883 la Real orden que fijó los derechos pasivos del in
teresado, y notificada esta resolución el 28 de Febrero si

guiente, en la referida fecha tales resoluciones eran defi
nitivas y no cabía admitir contra las mismas el recurso 
en vía contenciosa, puesto que la ley que ios autoriza res
pecto á las clases pasivas militares no fué promulgada 
hasta el 20 de Mayo de 1883:

3.* Que sólo habría lugar á discutir sobre la pro
cedencia de la via contenciosa en el presente caso, si 
el recurso se hubiera interpuesto dentro de los dos meses 
anteriores á la promulgación de la mencionada ley; y re
sulta que comparadas las fechas de la notificación de la 
Real orden y la de presentación de los escritos , habían 
trascurrido con exceso los dos meses que para utilizar el 
recurso se hallan establecidos para las clases pasivas ci
viles;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no es de admitir, como demanda , los 
escritos de que lleva hecha referencia.»

Y habiéndose conformado S. M. la R eina  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

. De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, en el concepto de que con el mencionado 
escrito se han recibido el expediente gubernativo que pro
dujo la Real orden impugnada y la copia de la demanda 
de que se trata. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 ce Diciembre de 1885.

JOAQUIN JOVELLAR 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MI NI STERI O DE M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N úm ero 171
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

CONTINUACIÓN DE LA LUZ EN EL FARO DE LA  BOCA DEL L Ü H E .

(A. 17., núm. 169/873. París, 1885.) Desde s-l 1.® del actual ha 
vuelto á encenderse la luz del faro establecido en el pontón 
occidental de la embocadura del Lühs (véase Aviso núm. 48 
de 1885).

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
C imada.»

Luz e n  l a  p u n t a  d e  S h a f n e r  (río de Annapolis, bahía de 
Fondy). (A. II., núm. 169/874. París, 1885.) Desde el 24 de Se
tiembre pasado alumbra la luz del faro construido sobre la 
punta Shafner, en la orilla N. del río de Annapolis; la luz, que 
es fija blanca, está elevada 16^,7 sobre el nivel de la pleamar, 
y alcanza 8 millas por arriba y por abajo del río.

La torre es de madera pintada de blanco j  con linterna de 
hierro de color rojo: su altura sobre el terreno 13 metros.

El aparato es dióptrico.
Situación dada: 44* 42' 40" N. y 59° 24' 49" O.
Esta luz, que servirá para la navegación del río Annapolis, 

se ha establecido con objeto de indicar los bajos fondos de la 
isla Góát.

Luz Á LA ENTRADA DEL PUERTO M A R G A R SE ( i s l a  d e  Cabo-
Breton), (A. íf., núm 169/875. Parísf 1885.) Desde el 10 de Oc
tubre pasado se enciende una luz sobre la valiza situada en el 
extremo exterior del romps-olas que hay á la entrada del 
puerto de Margaree (isla de Cabo-Breton); la ¡luz es fija roja, 
elevada 6^,4 sóbrela pleamar y visible desde la mar á distan
cia de 4 millas, en un sector de 70° comprendido entre el N 
23° E. y el N. 47* O. Los lados E. y O. de la linterna exhiben 
además luces llancas.

La valiza es una torre cuadrada, de madera, pintada de 
Uanco. El vértice de la linterna está á fím }4 sobre la escollera 
del rompe-olas.

Situación dada: 46° 26' 35" N. y 54° 54' 21" O.
El objeto de esta luz es guiar á los buques que se dirigen 

al puerto de Margaree, y para mantenerse en el canal deberán 
acercarse á la luz blanca mostrada por el lado E. de la lin
terna.

N o t a . Se han apagado en la fecha citada las dos pequeñas 
luces que había en tierra sobre dos perchas y muy cerca de la 
mencionada valiza.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación en 1885: 25* 
45' NO.

Cartas números 214 de la sección I, y 589 de la IX.

AUSTRALIA 
-.Cosfla B3.

L u c e s  d e  k n f j x a c ió n  á  l a  e n t r a d a  d e l  r í o  JoHNStoNE. 
(A. II.} núm. 170/879. París, 1885.) El Gobierno de Quesnsland 
anuncia que el 11 de Agosto pasado se han cencendido á la
entrada del río Johnstone (Glady Inlet) las siguientes luces de 
enfilación:

•1.® Dos luces llancas, una en la punta Flying Fish; otra 
rnás lejos sobre la ribera en lo más retirado del saco que for

ma el río; enfiladas ambas al N. 72* O- conducen & pasarla 
barra exterior.

2.® Una luz verde en el extremo S. de las piedras que hay 
delante de la punta Flying Fish.

3.® Una luz roja y otra blanca sobre la estación de prácti
cos de la punta Coquette; enfiladas al S. 63* O. conducen á pa
sar los placeres entre las puntas Flying Fish y Coquette.

Para entrar de noche se pasa la barra exterior llevando las 
dos luces blancas al N. 72° O., y cuando aumenta el fondo se 
hace rumbo á la luz verde, que se dobla á 45 metros de distan
cia: se gobierna entonces prolongando la punta de Flying 
Fish, y después se sigue la derrota que marca la enfilación de ‘ 
la luz roja y de la luz blanca de la punta Coquette, cruzando 
así los placeres en dirección de esta punta; cuando al aproxi
marse á ésta aumenta el fondo, se remonta el río.

Situación dada para la luz de Flying Fish; 47® 3CK S. y 152® 
18' 33" E.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación para 1885:
6° 307 NE.

Cartas números 604 de la sección I, y 524 de la VI.
Madrid 24 de Noviembre de 188o.=El Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
El día 31 del comente mes se re tir ía n  de la circulación 

los efectos timbrados que llevan designado año, ó sean los si
guientes:

Papel timbrado.
Idem de ofieio para Tribunales.
Idem de id. par* la venta pública.
Pagarés de Bienes Nacionales.
Papel de pagos al Estado.,
Timbres móviles de las 12 clases.
Idem especiales móviles de 10, 25 y 50 céntimos.
Los que en dicho día resulten sobrantes á las Corporacio

nes ó particulares, excepto el papel de oficio para Tribunales, 
oficinas y Corporaciones á quienes se concede gratis , podrán 
ser canjeados durante todo el mes de Enero próximo, en los 
estancos que oportunamente designe la Administración de Ha
cienda de las respectivas provincias.

Como los efectos timbrados que se retirarán de la circula
ción son de igual clase y precio que los que deben ponerse á la 
venta, los canj.es que tengan lugar se llevarán á cabo con efec
tos de la misma clase que los que se presenten, sin que en nin
gún caso puedan verificarse por otros de distinto precie.

Se exigirá en provincias, como requisito indispensable , la 
presentación de la cédula personal, cuyo número, clase y punto 
de expedición se hará constar á la derecha del sello, si se trata 
de papel ó documento timbrado, y con la firma del interesado; 
aliado izquierdo se estampará el sello de la expendeduría que 
cambie y en sudefecto firmará y rubricará el encargado de ésta.

Los timbres sueltos se cambiarán en igual forma y con 
idénticos requisitos, firmando los interesados en la parte in
ferior ó al dorso del pliego ó pliegos de papel, en que por cla
ses ó precios deben presentarse pegados los timbres.

Los pliegos enteros de timbres que contengan la nume
ración, se cambiarán en idéntica forma, pero firmando al dor
so los interesados»

# Si del reconocimiento que en su día ha de verificar la Fá
bricadel ramo ¡resultase ilegítimo alguno de los efectos, se 
exigirá su importe al que los hubiese presentado, sin perjuicio 
de someterle á la acción de los Tribunales de justicia.

Quedan exceptuados de las formalidades que se mencionan 
en las disposiciones anteriores los efectos que se presenten en 
Madrid. Estos se canjesrán en la Tercena, establecida en el lo
cal que ocupan las oficinas de Hacienda, todos los días no fes
tivos del mes de Enero, desde las diez de la mañana a las tres 
de la tarde, previo reconocimiento por el grabador que al efec
to se designará.

El plazo que se fija para el canje es improrrogable, por cuy# 
razón no se admitirá al cambio después del 31 de Enero próxi
mo efecto alguno de los que caducan.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Diciembre de 1885.==El- Director general, José 

de Velasco.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus  ̂haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, núm. 2, desde las once de la mañana 
á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti
nuación se expresan:

Día 21.
Montepío militar, letras de la M á la Z.
Idem civil, letras de la M á la Z.

Día 22.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres.
Montepío cis il, letras de la H á la Ll.
Cesantes.

Día 23.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la A á la C.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 24.
Tropa.
Montepío militar, letras de la F á la Ll.
Jubilados.

Día 26.
Montepío militar, letras de la A á Ja E.
Idem civil, letras de la D á la G.
Individuos que residen en el extranjero.
Mesadas de supervivencia.
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Día 27, de nueve á una.
Cruces pensionadas.

Ma *8.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 29.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1 * No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
cep to res exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de

C°2/°* Las viudas y huérfanos deberán entregar en la La 
gaduría en el momento del cobro los certificados de exis
tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito á que pertenezcan, desde el día 15 del actual en adelanta.

3.* No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.* Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5 / Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

Y 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á 
su ruego y presencia y a satisfacción del Pagador dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 17 de Diciembre de 1885.~B¿ Presidente, Manuel 
Ródenas.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real Academ ia de San Fernando.
JUNTA DE OBRAS

Autorizada esta Junta por orden de Ja Dirección general 
de Obras públicas de 24 de Noviembre último, ha acordado sa
car á la venía en'pública subasta, que se adjudicará al mejor 
postor, los efectos y materiales sobrantes de las obras.

La subasta se verificará el día 23 del corriente a las diez de 
la maña >a.

El pliego de condiciones é inventario aprobados estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta los días no feriados, de 
dos á cuatro de la tarde.

Los enseres y efectos objeto de la subasU podrán verse á 
las miomas hor*s en los patios de la Academia.

Los gastos de inserción do este anuncio serán de cuenta del 
rematante,

Madrid 15 de Diciembre de 1885.== V.* B.°«=Efi __
Federico de Mádrazo. =■= El feecrettuúj'intorveator, Joaquín 
Cdéllo.

Modelo de ‘proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que acom

paña, se obliga á efectuar la traslación de los materiales exis
tentes en lá Real Academia de San Fernando, por su cuenta y
riesgo y aconar por el valor de los mismos la cántidad de........
(en letra) conforme con las condiciones publicadas en la G a c e 
t a o s  M a d k í d  d e .. . . .  (tal fecha.)

. (Fecha y firma.) 764—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Salam anca.

Sección de fom ento .- - Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras púbficas,ríechípT4 de Noviembre último, tendrá lugar en 
e$te Gobierno de provincia el día 9 de Enero próximo de 1886, 
y hora de las once de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de segundo orden de Salamanca al muelle de la Fre- 
geneda, bajo el tipo de 20.423 pesetas y 8 céntimos á que as
ciende el presupuesto de contraía de los mismos.

'¿Lq subasta se celebrará éñ los términos prevenidos por la 
inbtrtíeeiúifrdfi 48 de iMárzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en íá Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
présupüesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo.

La cantidad que ha ae consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta 4 erá el 1 por 100 del 
presupuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metá
lico ó acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que-resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no be jen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 2 de Diciembre de 1885. =«Ei Gobernador, Ma
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad©

por el Gobierno de provincia con fecha 2 de Diciembre del año 
próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de orden d e .. . . .
á . , . . . ,  comprendida en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á
los citados requisitos y condiciones, por la cantidad de.............

(Aquí lo proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da teda proposición que no exprese terminantemente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución 
de las obras )

(Fecha y firma del proporente.) 748—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 11 de Noviembre último, tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia el día 8 de Enero próximo de 4886, y 
hora de las once de su mañana, la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera de tercer orden de Salamanca á Fermoselle por Le- 
desma y ramal á los baños de Ledesma, bajo el tipo de 6.892 
pesetas y 98 céntimos á que asciende el presupuesto de con
trata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que hsn de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente ai adjun
to modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto ya citado. Este depósito deberá hacerse en metálico ó 
acciones do carreteras; debiendo acompañarse á eada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 12 pesetas 59 céntimos.

Salamanca 2 de Diciembre de 1885. == El Gobernador, Ma 
nuel Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 2 de Diciembre del año 
próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la  carretera de orden d e ... . .
á    comprendida en esta provincia, se compromete á to 
mar á su cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á 
los citados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 749—S

A dm inistración  del Correo cen tral.
DÍA 16 .

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm, 219 Aurora Macías.—Granada.
220 Andrés Parla de.—Sevilla.
221 Antonio Lara.—Valdilecha.
222 Compañía de Maderas.—Bilbao.
223 Isabel del Alamo.—Santander.
224 Ignacio García,—Matapozuelos.

~  —zzq—írusirTgT^sras^=-© ifruirecciúin  y------------------
226 José Gallote.—Baena.
227 María Jesús Herrera.—Sevilla.
228 Ricardo Flores.—Vallecas.
229 Santiago Alférez.—Venta la Enema.
230 Venancia Fernández.—Los Regueros.

Madrid 17 de Diciembre de 4885.==E1 Administrador, B. Ro
mero Leal.

G ab ine te  c e n tra l  d a  T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios, 

DÍA 17

Estación de orh en. Nombre y domicilio del destinatario.

Barcelona......... .

Central.

Narciso Bover.—Sin señas.
Marcial.—Carretera Aragón, 67, principal. 
Francisco Cabezón.—Posada Qlot.
Faustína Aranguetaín.—Sin señas. ; 
Santiago Izquierdo.—Lista de Telégrafos. 
•3edro Mantilla.—Arenal. 41.
Sabas Carrascosa Mente-llana.—-Sin señas. 
Benito Aparicio.-^'Aduana, - 6,
Norbertp Santamaría.—Sin -señas. 
Gumersindo Martín.—Carrera San Jeróni

mo, 33, segundo derecha (ausente).
Rafaela San Ciemente.—C&iie la Garza, 22, ; 

segundo.
Antonio García.—Concepción teón im a, 37. 
Basilio Olmos—Corredera Baja.
B. Bufill.—Sin señas.
D, Antonio Soria.—Calle del Amparo, 44, in 

terior.
Enrique Fernández—Calle Relatores, 7. 
Dolz.—Dirección Globo (ausente).

Oeste.

Molina del Hoy.—Posada la Madera.

Socuéllamos.......
Logroño... . . . . . .
Sevilla......... .
Naval moral........
Llanes................
Ocaña.............
Ciudad Real,. . . .
Gandía ................
Jaén.....................

Segovia... . . . . . .

Ciudad Real.......
Barcelona...........
Orense. ............
Valencia,............

Valladoiid . . . . . .
Alcira.............

Tarancón ............

Madrid 47 de Diciembre de 4885.=^Por él Jefe del Centro, 
D. Valladares.

A d m in is trac ió n  de H acienda de la  p ro v in c ia  
de T a rra g o n a .

Pliego de condiciones para el arriendo por la Hacienda de los 
derechos de consumos de esta capital y su término municipal 
por el tiempo que resta del actual año económico y los dos 
venideros de 1886-87 y 1887-88, bajo las condiciones si
guientes:
1.a La subasta se celebrará simultáneamente en las oficinas 

de i a. Administración de Hacienda de Madrid y en la de esta 
provincia el día 30 del actual, á las doce de su mañana, ante 
los funcionarios llamados por la ley á la asistencia de estos 
actos, por el sistema de pliegos cerrados, que se redactarán con 
sujeción al modelo que al final se inserta.

2.a El cupo señalado y por el que sólo se admitirán propo
siciones es el que á continuación se expresa;

Pesetas. Cénts.
Fqf los derechos que desde 1A de Enero d© 4886 ™  — —

á 30 de Junio del mismo año corresponda 
percibir al Tesoro sobre las especies compren
didas en las tarifas 1.a y 2.a, ...................   412.765*92

Per el recargo.municipal del 400 por 100 sobra 
los indicados derechos en igual período^ . . . .  112.765*92

Por derechos del Tesoro sobre el consumo de la 
sal, cuya especie no está gravada con el re 
cargo expresado ........................................   2.880*50

Por los derechos que en los dos años que empe
zarán en 1.° de Julio de 1886 y term inarán 
en 30 de Junio de 4888, corresponde percibir 
al Tesoro sobre las especies comprendidas en
la 4.a y 2.a tarifa. .............     454.063*68

Por el recargo municioal del 100 por 400 sobre 
los indicados derecuos durante el bienio ex
presado  .............................................. . . . . . . . .  45LG63‘ 68

Por derechos del Tesoro sobre el consumo de Ja 
sal, cuya especie no está gravada en el expre
sado recargo, y durante el mencionado pe
ríodo  ....................... . ....... 44.522

T otal tipo para la  subasta. 1.442.064*70

 ̂3.a La subasta se verificará en la forma dicha en la condi
ción 1.a, debiendo los licitadores consignar previamente en la 
Caja de Depósitos ó sucursal de la misma la cantidad de 228.442 
pesetas 34 céntimos á que asciende el 2 por 400 del tipo antes 
fijado. El resguardo de este depósito y los documentos que 
acrediten la personalidad del licitador se acompañarán con la 
proposición, ia cual ha de extenderse en papel de la ciase 44.a 
y con estricta sujeción al modelo adjunto, expresando la can
tidad que se ofrezca sin enmienda» ni raspaduras, y en letra 
precisamente.

4.a -Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por término de 15 m i
nutos, adjudicándose ai mayor postor. Los pliegos que se pre
senten después de las doce y media de la tarde del día de la su
basta, no serán admitidos ni podrán retirarse los presentados 
anteriormente.

5.a La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación de la Administración de la Hacienda. Si esta apro
bación se ¿etrasare más de 40 días, contados desde el del re 
mate, el rematante podrá; retirar proposición, quedando li
bre de todo compromiso.

6.a El arrendatario no tomará posesión del contrato sin que 
previamente afiance en el Tesoro sa cumplimiento con una 
cantidad que represente, en metálico, la cuarta parte del p re 
cio anual inclusos derechos y recargos.

7.a Si el rematante no-tomase posesión por falta de fianza ú 
, otras causas de las que fuese culpable perderá el previo depó- 
sito que ingresará; en Tesorería en favor de la Hacienda, sien
do responsable de los-perjuicios que ésta sufra, á cuyo fuero y 
acción queda sometido, renunciando cualquiera otro que pu
diera alegar.

8d El arriendo -se efectúa á riesgo y ventura, sin que él 
arrendatario pueda jamás exigir rebaja del precio estipulado 
ni indemnización alguna, quedando obligada la Administra
ción á prestarle el auxilio eficaz que reclame, siempre que le- 
galmen t epu edaríá r sele.

ETarreíittHtarhj- quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprende el-con
trató.

40. EL arrendatario no podrá efectuar subarriendo alguno 
de las especies tarifadas sin consentimiento y aprobación de la 
Administración, en cuyo caso el subarrendatario quedará 
igualmente responsable para con la Hacienda.

44* El arrendatario no percibirá el 40 por 40 de Adminis
tración sobre los recargos por no devengarse éstos, sino en el 
caso de administrar■'directamente la Hacienda eLimpuesto.

42. Las;eües-iioüBS regla mentarías que se susciten entre el 
arrendatario y ios contribuyentes serán dirimidas por la Ad
ministración.

43. El arrendatario quedará obligado á facilitar mensual- 
mente; á la-Administración un estado comprensivo de las un i
dades de cada especie que se hayan adeudado para el consumo 
de la población y bu término en dicho período, y de los dere
chos que por el total de cada especie se hayan devengado. Tam
bién, deberá presentar los libros y registros que lleve, siempre 
que la Administración lo reclame, durante la época del arrien
do y tres meses1 después.

44. ^En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia el importe de la 
mensualidad corriente por derechos y recargos. Si no lo efec
tuase en el expresado día ni en los siguientes hasta el 40 in 
clusive se considerará legalmente rescindido el contrato, que
dando la fianza á beneficio dei Estado, y con ella Jibre de toda 
Responsabilidad aunque se hagan después otros contratos por 
menor precio.

j í 45. En la cobranza de los derechos y precauciones para 
j ^segurarla, ha de ajustarse a las reglas de instrucción y á las 
1 tarifas vigentes.en el período del contrato, 
j 46. Siendo éstos arriendos unos contratos hechos á riesgo 

y ventura,mo podrá el arrendatario pedir rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna. Esto no obstante, si se alte
rasen los 'derechos fijados á las especies en alza ó bajase au
mentará ó disminuirá proporcionalmente el precio deLarrien- 
(io, sin que por ello se rescinda el contrato.

47. Si .se dejase de cumplir alguna condición, y por esta 
causa se irrogaren perjuicios á la Hacienda, quedará obligado 
el arrendatario á reintegrarlos, obligación que afecta á aquella 
de igual modo.

48. En todo lo demás que no se consigna en este pliego, el 
arréiidatario quedará sometido á las prescripciones legales vi
gentes é instrucciones que .rigen en la materia, y á k s  deci
siones de la Administración siempre que no contravengan á 
lo estipulado en este contrato.
: 49. Losrgastos de otorgamiento de escritura, primera co
pia de la .misma, inserción de edictos en la Gaceta, Boletín 
o fic iá is  les demás que ocasione este contrato serán de cuenta 
del arrendatario.
; 20. No serán admitidos corno licitadores ni fiadores de 
éstos los.comprendidos en el art. 234 del vigente reglamento 
de consumos.
i Tarragona 14 de Diciembre de 4885>=El Administrador 
íde Hacienda, Serafín Iturriaga.

Modelo de p roposición .
D.’N.TN., vecino d e .. . . .  y habitante en    enterado del

anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia del d ía .. . ,  
relativo á la subasta para el arriendo de los derechos de con
sumos de la ciudad de Tarragona, ofrece por el mismo 1& can
tidad de (en letra) p o r .. . . .  lo que resta del año econó
mico corriente; la cantidad (en letra) y por el ejercicio de
4886 á 87 la cantidad.. . .  (en le tra ), y por el año de 4887 
á 88 la cantidad.. . . .  (en letra) con sujeción al pliego de con
diciones formado'al efecto.

(Fecha y firma del licitador.) 765—S
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Presupuesto por el consumo de especies formado para  esta capital, el cual sirve de lase  para el pliego de condiciones con sujeción al que dele verificarse lam im stay  arriendo de los de-  
reehos del impuesto en la forma que á continuación se expresa.

E S P E C I E S
A

UNIDADES
PRECIO 

de la unidad según tarifa.

CUPO
para el Tesoro.

Pesetas. Céntimos.

CUPO 
por ©14 00 por 100 

del recargo municipal.

Pesetas. Céntimos.

TARIFA PRIMERA

Carnes vacunas, lanares v cabrías en fresco. . . .  a.. ¿ *. •. • ........ .. 484.000 kilogramos. 
64.500 
92.000 
47.168 
66.700
«7.092 hectolitros. 
2.400 
7 293

040 un kilogramo. 48 400 18.400
En cecina ó saladas.. ............................... ....................... ....................... 044 6.765 6.765
De cerda en fresco ........................ .................................... *................ ........................ .................. 0 44

046
40.420 á 0.120

Idem saladas.............................................. ................................ ...................................... .. 2.74088 2.746*88
Aceites de todas clases. ............................................................................................................... .. 044

0‘85 cents, en gredo en 400 litios.
7.337 7.337

Aguardientes y alcoholes....................................................................... .......... 6028 6.028
4 en hectolitro por grado. 
8*75 cada hectolitro.

2.880 2.880
Vinos de todas clases ....................................................................... ..............’. ............................ 63.844 63.844

4*75 94997 949*97
rífiTVfíza, siíipa chacolí................. * « .. . . o . ..........

Ow VU
390

884.800 kilogramos. 
AftAQJC 7

440 429 [ 429
Arroz garbanzos v sus harinas........................................................................................ ........... 445 esda 4G0 litros. 9 945*89 9.945*80'

4*26 58.822*58 1 53.822*58 u
ppYítpnn m a í z  v t t h io * nanizo v sus harinas 2.754.800

3.229.700
25.360 
28.900

724 300 
253.600
25.360 
42.500

G‘40 44.007*20 41.007*20
Los d^más granos y legumbres secas y sus harinas.................. ...................... ...................... 022 7.405*34 7.405*34
Pescados de r í o  v mar. sus escabeches v conservas................................................................ 0 05 cada kilogram o.. 

0 09
4.268 4.268

Jabón duro y blando.......... .................................................................. .. 2.604 2.604
Carbón vegetal ..................... ........................................................... ...................... ........................... 0*30 cada 100 kilogramos. 

045
2.17200 2.472*90.

Idem de c o k ............................................. .. ................. ........................ .................... .. 3.804
2.;538

3.804
Conservas de fru ta s ........................................... ................................................ ............................ 040 2.536
Idem de hortalizas y verduras ........................................................ *.................. . . . . . . . 0*08 •100 100
Sal.......................... ................................................................... ................................ *...................... » 5.761. >-

TARIFA SEGUNDA

Palominos, pichones, codornices y o tras aves similares en tam añ o ................ . 6.250,
342

.... 624
50

42880

0*04 uno. 250 250
0‘40 424 424

Capones ............................... ........................ ................................ ........................ ..... . . . . . . . . . .
Faisanes............................................. .............. ...................................................

0*20
0*50

4 n
2 ,

424
25

Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras y sil
vestres, liebres y conejos............................ ....................................................... ...................... 0*40 4.288 4.288

Aves tru fadas........ .......................................... .......................... ........................ . . .U . ............ 400 0‘20 20 20
Conservas de las anteriores especies......................... ......................................... 200 kilogram os. 

7.340
50

4*30 el kilogramo.
070 cada 400 kilogramos. 

48*40

260 260
Nieve, hielo n a tu ra l.................. .............................. .................... .................................................. 34*38 54*38
Hielo artific ia l......................................... .............. ................ ......................................................... 9*20 920
Cera en ram a ó m anuís ctur&da...............*.................... ............................................... .. 4 000 46l20 648 648
Estearina narafina v esnerm ade ballena............................................................................... .. 40 000 , 020 200 200

275.780 ¡j 0*40 el 400. 4.403 4.403
20.000 4*40 cada 400 kilogram os, 

240
880 880

40.000 240 240
Manteca extraída de la leche. 44.000 44 5 456'50 456*60
P aja de cereales, garrofas para los ganados... . .  ....................... ......................... .. 200.000

300000
045 

1 0*25
300
750

300
750

T o t a t , .  ....................................... ............ 234.292*84 225.531*84

Tarragona 44 de Diciembre de 4885.=E1 A dm inistrador de Hacienda, Serafín Xturriaga. ------

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Madrid.

Los tenedores de los resguardos de proposiciones adm itidas 
en la subasta de carpetas del Em préstito de 1861 podrán Iia- 
cer efectivo su importe en la, Tesorería de S. E. el lunes pró
ximo, de once á dos de su  tarde.

Madrid 17 de Diciembre de 1885.—El Alcalde, Presidente, 
José Afeascal.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

SAN SEBASTIÁN
D. Juan Alvarez Navarro, Com andante graduado, Capitán 

de la Comandancia de Carabineros de Guipúzcoa, y  Fiscal en 
comisión de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales dep 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra tres paisanos por el delito de atropello y herida causa
da á un cabo de Carabineros en la v illa de Irún en la noche 
del 3 de Octubre del año actual, por el presente segundo edic
to  cito, llamo y emplazo por el térm ino de 20 días para que 
comparezca en esta Fiscalía, sita en la plaza dé Guipúzcoa, nú
mero 16, principal izquierda, de esta ciudad,, si que acompaña
ba á Marcial Guevara N atariaga y Tomás A ^uirrezábal A rbe- 
laiz, álias Belcha, en *la citada noche en el momento que tuvo 
lugar la agresión al indicado cabo, para que Tesponda á los 
cargos que en la mencionada causa le resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente.

Y para que este  edicto tenga  la  publicidad debida fijará 
en los s it io s  de costum bre y  se insertará en la Gaceta u b  Ma- 
drid y  en el Boletín oficial de esta  provincia.

Dado en San Sebastián á 2 de Diciembre de 1885.=J¿mn 
Alvaro z. 949-M  r

SEVILLA
D. Evaristo Liébana y Trincado, Teniente Coronel g radua

do, Comandante, Capitán Ayudante, Fiscal del prim er bata
llón del tercer regim iento de Zapadores Minadores.

En uso de las facultades que las Ordenanzas genérales del 
E jército ma conceden como Fiscal de la sum aria instru ida por 
deserción contra el soldado de este regimiento Francisco Qui
ñones ILeivig , por el presente segundo edicto cito, l[p,mo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de 20 días 
comparezca en esta Fiscalía á responder á los cargos que en 
dicha sum aria Je resu ltan ; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

i para que o 8 íq cu icio teuga- Ja debida publiruíad >e i ¡¡cor

ta rá  en la 'Gaceta de Madrid y  en los Boletines oficiales ác las 
provincias de Sevilla y Málaga»

Dado en Sevilla 4  21 de Noviembre de 188o.=Evaristo  Lié- 
baña, 958—M

H  Emilio Ornmechea y Goieoechea, Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del prim er batallón del regim iento infantería 
de Pavía, núm. 50.

Habiéndose ausentado de esta p la za , donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía de dicho bata
llón y regim iento José García H erre ra , natu ra l de B e rja , pro
vincia de Almería, á quien estoy sumariando por el delito de 
segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Carmen de esta ciudad, donde debe
rá  presentarse en el térm ino de 20 dias, á contar desde la p u 
blicación dél'presente edicto, á  dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el térm ino señalado se seguirá ia causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Sevilla 29 de Noviembre de 1885,« E m ilio  de Ormaechea.
1006—M

D. Antonio Mayandía y Gómez, Capitán Ayudante, Fiscal 
del sagündo batallón del tereer regim iento de Zapadores Mi
nadores.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sum aria instru ida 
contra el soldado del expresado regim iento Pedro Romero 
Souleng por el delito de segunda deserción, por el presente p ri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que 
en el térm ino de 30 días comparezca en esta Fiscalía á respon
der á los cargos que en dicha sum aria le resultan ; pues de no 
verificarlo sé le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la Gaceta -de Madrid y  en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Sevilla á 2 de Diciembre de 1885 « A n ton io  Ma
yandía. 1007—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—AUDIENCIA

Por el presente se llam a por térm ino de dos meses á los 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dota
ción de la capellanía colativa fam iliar fundada en Alcobsndas, 
provincia de Madrid, por el Doctor D. Diego Rodríguez Delga
do, Canónigo fio ia íauia Iglesia Catedral metropolitana de la 
ciudad de la Piata, coa eí carácter de hbias, p<r e ser i tura 
otorgada ante el Escribano de S, M. Don Felipe Valdemoro y 
Alcántara en 7 de Julio de 1750, para ene comparezcan en a u 
to*. porsorá-Ldo e en forma, a V-'no ' ¡\ - r ¿ ■ .■ •.;

juicio correspondiente por Doña Carlota Mechero y Muñes, 
como sobrina y heredera testam entaria de Doña María Teresa 
Escudero y de la Suela, últim a á quien atendido su parentesco 
con el fundador y últim o poseedor D. Blas Escudero y de la 
Suela* personalmente pertenecían los derechos, solicitando se 
la declare hallarse subrogada en los mismos que correspondían 
á  la mencionada testadora, su causante.

Madrid 10 de Diciembre de 1885.=V.° B /= P in a z o .= E i ac
tuario, José Escribano. X—792

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Ferrocarril de Medina del Campo

á Salamanca.
Venciendo en 31 del se tu si el cupón semestral núm. 18 de 

las obligaciones hipotecarles em itidas por esta Compañía se 
haca saber que ciesde el día 2 del próximo Enero se verificará 
el pago de dicho cupón, de doce de ia m añana á dos de la ta r
de, en el domicilio social de ia Compañía, Infantas 40 se
gundo. ’

Asimismo se anuncia que debiendo verificarse el sorteo 
para la amortización correspondiente al presente año de dichas 
obligaciones hipotecarias, tendrá lugar este acto en el expre
sado domicilio social el día 31 de Diciembre, á las once de la- 
m añana.

Lo que se anuncia al público para su-conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de i8 8 o .= E i Secretario del Con

sejo, Gabriel de Oourcy. x —785
Sociedad del Canal del Duero.

La ju n ta  general de accionistas de esta Sociedad, celebrada 
legal mente en esta Corte el día 20 de Noviembre próximo pa
sado, acordó por unanimidad lo siguiente:

«La ju n ta  general extraordinaria de accionistas de la So
ciedad del Canal del Duero, convocada expresamente para este 
objeto, haciendo uso del derecho que le concede el a r t. 159 del 
nuevo Código de Comercio, y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real decreto de 22 de Agosto del corriente año, 
acuerda some erse á las prescripciones del Código de Comer
cio que ha de empezar á reg ir desde d.Vde Enero de 4886.»

Lo que en eumplimieñto de lo que previene el referido ar
tículo 3 /  del Real decreto qe 22 de Agosto último se publica 
en la Gaceta de Madrid .

Madrid 17 de Diciembre áe i8 8 5 .« E l Presidente del Con
sejo de administración, el Düc¡uc de Veragua, X—788

Compañía del tranvía de Madrid a Arganda 
por Vallecas.

El Consejo de adm inistración pane en conocimiento de ios 
señores obligacionistas que el pago del cupón núm. 4, ¿ razón 
de 3 pesetas por obligación, sé efectuará el día 25 de Enero 
próximo en las oficinas dé la Compañía, Preciados. 4, segun
do, desde las once á lá una de la tarde Jos días no feriados.

Igualm ente el Coñsejo de administración anuncia al públi
co que el cuarto eo-teo-sernett-r-i»! para, el'recudí ..Uso a ia par 
áe di chas .obligaciones tendrá lugar el día 2-de Eae-o próxi
mo, á las cuatro de la tarae, en el domicilio social, P recia
dos, 4, segundo.

*drid 16 de Diciembre de 4885,~ E ! C or-V a V  r-dr/finis- 
:r -.a: u, Ib IV G, Lanía: y a .  ” ;v ... ay. 7
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Administración de Hacienda d© la provincia 
Ide Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales én esta capital en el día ib de Bimem
bre de 1885.

k - Derechoá Recargpa Arbitrios
de consumós municipales especiales

para sobre y e itraord i- W I A L
™  el Estado, las tarifas narios

FIELATOS 7 del Estado, del Ayunta- __
— ' LZ'-r * miento),

Pías. Cénts. Pía*.'. Cénit. Ptas. Cékls. H as. Cénts.

Toledo..C. Y  586*94 726‘2« 340*46 1.683*68
s S « „ : . . .  m ü n  45813 256 80 1.124*74
Norte  2.450*97 3.756 76 611f5  6.81928
Bilbao . . . . . .  603*99 916 57 1792® 1.69978
Aragón  218*73 309 56 60*30 588*59
Valencia  1.120*46 1.144*12 124*76 2.389*34
M ediodía..... 6.735*79 7738*25 2.900 56 17.374*60
Ciudad Real.. 1.059*62 1.346*73 296*09 2.702*44
Mostenses.. . .  » » . » ¡ •
Imperial-o a .. 81*50 167*70 175 90 4£5‘20
Correos (Sec

ción)..  15(67 ££;37 DIO 39*34*
Matadero de

v a c a s . , . . .  5.518*92 6.142*36 », 11.661*28
Idem de cer

dos...............  7.232* 7.232 . »j 14.464   .  — *—*—
T o ta l  ‘ . .  «6.004^0 £9.961‘08 4.946-74 60.91£‘£7

Reeaudaciónobtemda
en los 16 dias del > - .
mes corriente.,.. 389.8%6*99 4S6.16%*38 77.£04*G9 9%%.894 06

Madrid 17 de Diciembre de 18,85. =  El Administrador de 
Hacienda* Modesto Fernández y González.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día  17 de Diciembre de 1885, com parada  
con la  del d ía  anterior .

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS —= F = - - '=

Oía- 16. Día 47.

Deuda perpetua al 4 por 400interior.. .  . .  55-70 - 55*70-75-80-85-90
56 OtO-55‘95 

no publicado 55‘75 »
á plaso. » _»

no publicado 55*70 »
pequeños. 57 0(0 57 0(0-56 0(0-57*45 

57*30-56*96-90
Idem íd. al 4 por ^00 exterior   —  55*30 55*35-55-50

no publicado. 55*40 »
pequeños 55*50 55*55-85-65-90

ídem amorxizable al 4 por 4 00   73l65 73*80-70-75
pequeños'. 73*90 73*80-90-74 0t0

7**4 0-73*85
Billetes hipotecarios d8 la isla de Cuba. SG*30 86*50-40-35
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y 3 por 4 00 de amortización  25 0x0 24*90
pequeños. 24*50 24*50-70-75

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 anual........................... 96*85 98*85

Idem íd.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  » 93*75
Acciones del Banco de España  333 0(0 333 0(0-333*50

335 0T0
no publicado. 385 0(0 3350(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  B ein © .

daño beneficio J ©año beneficio

Alba ceta,. , .  4(8 » ' Logroño  i(g »
Alcoy». 4f8 » Lorca . 5(8 *
Alicante  4 ¡4 » Lugo.. . . . . . .  $¡s a
A lm ería ..... 4(4 » (¡Málaga  4(4 *
A vila.. . . . . .  4(2 s Pdurcia  4(4 ©
Badajoz  3(8 » Orense.  4(4 »
Barcelona... 4(8 » Oviedo  4(8 *
B ó jar  4(4 » Palencia  4r4 »
B i lb a o .. . . . .  4(4 » . Palma Malí.* 4(4 »
Burgos  4(4 » Pam plona... S(8 *
Cáceres  $(S * Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz. 4(4 . » Réus..............  4(8 a
Cartagena... » 4(8 Salamanca.. 4(4 »
Castellón.. s. 4 ¡S » s. Sebastián. 4 (8 »
Ciudad Keal. 4(2 » Santander... Ir-s »
Córdoba  4 ¡4 a Sta. Cniz Tfe. 4(8 »
Coruña  4(4 » San tiago ...: -t(8 »
C u en ca ...... 4 4(8 j» Segovja  3(8 *
Ferrol  i ¡4 *  S e v illa ... .. .  4(4 »
Gerona  Soria ¿ .. 8(4 ¡ »
(Jijón. . . . . . .  4(4 » Tarragona.... 4 (4 »
G ran ad a .... 4(4 » Teruel  4(4 »
G uadañara. «(i » T o le d o ......  4 8 »
Har?..............  » T u d e la .... ..  4(2 »
Huelva.. . . . .  -4(4 » Valencia., v. 4 4 *
Huesca  4(4 » Valladolid.. 4 4
^aén............... 4(4 » Vigo...............  .44 *
Jerez fcroiit.* 4(8 » jVitoria  4t4 ,
L e d a ...   4(2 *  Zamora  ?(S *
L é r id a . . . . . .  4(8 » Zaragoza  474 *
Lis a re s .. .  , 4(4 » o

B o ls a s  e x t r a n je r a s *
P A R I S  16 D3  D I C I E M B R E

, Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 53*30.
í Idem íd. íd. interior.........      á »

¡ Deuda amort. al 2 por 4 0 9 .,,  á 44 4(2,
s* Obligaciones de Cuba...........á 459*00.’

Consolidados ingleses.  ..................á 99 9il 6

C am bios oficiales so b re  p la c a s  e x tra n je ra s* ,
Londres, á 90 días fecha, dias., 46*45.
Idem, ¿ ocho días vista, dins,, 46*4 5.

- ‘París, á ocho días vista, frs., 4*84 4(2.

O b serv ato rio  de M ad rid ,
Observaciones meteorológicas del día 17 de Diciembre de 1885.

, : TEMPERATURAj 1 .
ALTURA y humedad del aíre. .... ..r .. (]

del barómetro,  ------- ; — DIRECCION |j BSTABO
HORAS reducida : TERMOMETRO |j

¿ 0* y ea    '       1151 j  ciafiB áel Tiento, 8 áel cielo.
milímetro*. flnmede- U

1 * cidô  y

6 de la m..  7 46*29 ¡ —0 2 —4 ‘0 NB.. . . .  Calma • ¡Despejado.
9 de ia m .,  74 5l55 1 2*6 1*6 ÑB. . . .  Idem. .Hidem.

4 2 del dia... 744 57 88 5‘2 jNK„, Idem . Jldem. -
8 de la i » . .  743 00 9*9 5 4 NB. , . ídem. Jldem.
6 de la I ... .  748* (9 | 3*8 2 0 NE - -. - Idem . .1 Idem.
9 de la n . ..*  742*93 | 2 5 4*4 ||NNE». ¿ Idem, Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 404
Idem mínima ..................... ...................... ............ — i‘a

Diferencia. ...............................     4 i ‘8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. * 48*4
Idem íd. dentro de una esfera da cristal....................    34*6

Diferencia.       4 6*2
Temperatura máxima á cielo descubiertojunto á la

tierra vegetal ó laborable. ...............   46*8
Idem mínima, íd - .............................................     —5 8

Diferencia............................... .............. 6
> Velocidad del viento en las últimas. 24 horas (Kilé-

metros) . . . . ...................................... ..........7 . .  • 204
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).  ______. . . . . .  3*7
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nuevo
. de la noche     ■ «4“ 3*9
Lluvia en las últimas 14 horas (milímetros)........................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma&rii 
sobre d  estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete  ̂
el día 17 de Diciembre ds 188o.

Altura Tempera- Pires- Fuerza
barométrica tura ,, , , . . Ssia4® Estada

LOCALIDADES, á 0° y al ni- en grados «fa.dei
veldelmar seentesi- jTÍeBt0. viento-» ¿el cielo, dolama

eamiiimetros males..

S. Sebastián. 776** 3*0 S E ..,,. » Despejado. Tranq.’
Bilbao  775 4 0*5 SE...», B ris a Id é m .... . .  Idem.
Oviedo...... 772*5 0*2 SÚ...!.. Idem .. Idem  *
Coruña (7 h.) ■ 764‘8 5‘B E ........ palma' Brumoso.. A.agit.’
Santiago  774*4 7*5 N.. * ¡ I d e m .- .• Despejado.
Orense   W4
Pontevedra. 777*0 2*8 N ....». ídem.. Idem  »
Vigo........................774*9 4 0*8 E . . , , . ,  Brisa.. Nuboso... Traaq,5

Oporfco    774*5 44*0 S O ..., Idem». Ais.nubes. A.agü-
Lisbca (8 fc.K 770*7 6*6 NE Viento. Nuboso... Oleíg'e
Cáceres... i . 772‘S 5*5 NE. . . .  Idem .. Despejado. *
Badajoz... . .  770*3 7*0 E . . . . .  Calma, ídem   »

S.Fern. (7b.) 770‘2 42 5 F . . . . . .  B.’ fte., Nuboso... Agitada
Sevilla.. . . . .  769 8 8 6 NE. .  Gaimá . Despejado. »
Málaga.... . ,  774*3 43*6 E   Viento. Nuboso... Oleaje.
Granada.... pv
Cartagena...
Alicante.... 774‘4 40'2 NO..*. Idem, Despejado. Tranq.*
M urcia...... 772 2 6 0 OSO... Calma. D.*, rocío.. *
Valencia—  762‘6 5 2 NO,.. .  Brisa .. Nuboso.. »
Palma  772 3 9 9 NE...» » Despejado.
Barcelona... 774*8 9 2 O.. . . . .  V.°fte.. íd em ..... Agitada

Teruel... . , .  777 8 —42 NE. . . .  Calma . Idem... . . .  '
Zaragoza... .  » 0 0 ' NO.a. . . ídem. . ídem.. . . »
Soria. . . . . . . .  774*4 4‘8 N. *•*.,. Idem.-, Id., esc.a.. »
Burgos.,. . . .  778 0 —2 8 N E ,... Idem.. Despejado. .*
L eó n ..* .... 774 9 0‘8 ESE... Idem.. Idem.. . . ,  " *
Vallado lid».. 778 2 0*0 Sg.. . . .  Brisa-.. Idem ■. ■ *
Salamanca.. 770*7 —3*2 E . . . . . .  ídem:. Niebla.. . .  *
Segovia  777*2 —i *8 SE Id. sve. Despejado. »

Madrid. . . . .  775*5 2 6 N E ... .  Calma. - í d e m ¿ ;  &
Escorial.... 776*4 6*0 N O .... Idem,. Idem-... .*
Ciudad Real. 774 4 0 1 E. . , . ,  Iáém L. Niebla. .  . . ^
Albacete.... 775*7 —2*5 NO.. . .  Brisa». Gubierté.» »
Pmís . . . . . .  777 0 _ 2 o  O, Calma.. Niebla... .  a
Gns-Nes..., 7732 8*0 OSO.... Brisa.. Idem.. . . .  »
St Mathieu.. 776 0 V3 SO . . . .  Calma,. Brumoso.. * -
tsia d‘Aix.,. 776'5 4lg ENE. .. Brisa . .  Despojado. '»
Biarntz. . . . .  772‘6 *.0 S .. . . . .  Calma. Cttbwrtó.. *
Clermoni..,. 777** —2‘4 O Fdem.. íder-i. . ,
Perpifiáa.,.. 770*0 **í NO ,... Brisa.. Ais.nubes. *
bicie... . . . . .
Niza.

^?ma¡...............  7678 5*0 N .. . . . .  Id.sve Despejado. »
Ñapóles..... 766*9 5*4 N Idem.. íd em .,.. ,  .
Palermo.... 766*3 7*0 ONO... Viento. Lluvia.... *
Malta.,. . . . .  765 8 *0 0 NO. . . .  Calma . Idem . . . . .  »

RETRASADO 
Día 46,

Málaga.,... j 770 8 | 4*8 |nE.....|  » (Niebla. . . .  | »

DirecQién  g en e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s . 

alguna^U recibidos, syer no llovió eñ provincia

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Aidministración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y VD 
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘60 á £ pesetas él kilogramo.
Idem de ternera, de d‘S0 á 8 pesetas el kilogramo.
Iaem de oveja, de i*£0 á i ‘80 pesetas el kilogramo. 
Bespojospe cerdo, de I  á Í ‘o0 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo,de -i á í ‘80 pesetas el kilogramo.
Idem irasco, a 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, do 1‘4G á pesetas el kilogramo.
Lomo, uo £*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘B0 á 4* pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbansos, de Croo á 1*60 pesetas el kilogramo,

Judías, de 0‘7Q á 0 ‘8D pesetas el kilogramo.
Á^roz, de 0‘65 á 0‘8G pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á (k66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de £F£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de O'OB á 0 ‘10 pesetas él kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 4dá) pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 4 0*18 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i ‘10 4 £*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 ©I deca

litro.
Vino, de 0 ‘78 4 08 4  pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0'7& á 0*80 pesetas el litro, y  de 6‘^ ) á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 1 9 4 —Carneros, 337.—Terneras, 3£.—Ovejas, 163.—  

Total, 716.

Su peso en kilogramos. * . . . . . .  4&.816.
Madrid 17.de Diciembre de 1B85.=E1 Alcalde.

Forman p a r te  de este  n ú m e ro  los pliegos 79 y 80  
del to m ó  II de la s  sen ten cias  de la  S ala  segunda del 
T rib u n a l S u p rem o.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R I OR

M AD R I D —Esta noche á las nueve celebra la Real Aca
demia de Jurisprudencia uná sesión pública extraordinaria, en 
la que el Excmo. Sr. D. Manuel Silvela dará una conferencia 
sobre el último Congreso penitenciario que se reunió en Roma.

La sesión promete ser brillante por la respetabilidad del 
Sr. Silvela y el punto que será objeto de su discurso.

ADVERTENCIA ..

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la Gaceta de Madrid rtiega á los señores suscritores 

de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
de 1.* de Enero próximo, si desean recibir sin interrupción 
este diario oficial.

Anímelos.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
j j  Ejército decretada en 11 de Julio de 1888, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
h  distritos y circular para su cumplimiento de % do Se
tiembre de 1883, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

NuMra Señora dé la O, y San Graeiano, OUspo. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo-

Sociedad de altos hornos y fábricas de hierro y  acero 
de Bilbao.

K areim 'ras-ET O ro'próxtm o ?e pagaré el oupón núme
ro 6 de las obligaciones dé esta Sociedad, á razón de pesetas 
7*80 cada uno, en sus oficinas en Bilbao y en las del Banco de 
¿astilla en Madrid, mediante facturas duplicadas que S8 raeili- 
taráft en dichos establecimientos. .

Bilbao 14 de Diciembfe de 188o.=El Secretario general, 
Fernando * M ó lm a . . i  ¡ , .. 4 . ¡ x

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media,—-Función 46 de 
abono.- iUtuo 1.' par.—La redoma encantada*

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m e d ia .-  
R d í  abono.—Serie 3 .*-T u rn o 8.“ im p ar.-U n  regalo

TEATRO DE  LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur-
no o.*—Las de Regordete.—El frac nuevo.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Fun
ción n  de abono.—Turno 8.* par.—Las tres jaqmeas.—De 
melle vuelto.— Intermedie# por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—En 
la tierra eomo en el cielo.— Específico moral.— Sin comerlo ni
beberlQ.rrrEÍ barbicM de la Persia.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y me<R&.-~Turno 1.° 
impar.—Toros de puntas.—El Vermoufh de Nicomedes.— Cas
tillos en eh aire.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Ártagnan.
TEATRO LARA*—A las echo y media.—Turno £.° impar.—  

&*SJo b ^ 0S terribles.—La mujer del sereno. — Ni la paciencia

TEATRO MARTIN,—A las ocho y media .—E l puesto de las 
castañas. Un cocinero.—La diva.'—E l puesto dé las castañas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Primera sec- 
cion.--Diga el mundo lo que quiera.—El foco del torbellino.—Los 
palos deseados. 1

A las diez.—Segunda sección.—L a campana de la Almu-  
dama.


